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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 918/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abril de 1993

por el que se lijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

sentativo de mercado registrado durante el período de
referencia de 19 de abril de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 762/93 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1738/92 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo
13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), y, en particular, su
artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 762/93 de la
Comisión (4) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . II . 1975, p. 1 .
O DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p. 1 .
Ó DO n» L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 79 de 1 . 4. 1993, p. 11 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 20 de abril de 1993, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Países terceros (8)

0709 90 60 136,67 (J) (3)
0712 90 19 136,67 (2)(3)
1001 10 00 180,03 (')O
1001 90 91 142,12
1001 90 99 142,12 (')
1002 00 00 1 53,48 (6)
1003 00 10 137,61
1003 00 20 137,61
1003 00 80 137,61 (9)
1004 00 00 113,72
1005 10 90 136,67 00
1005 90 00 136,67 0 0
1007 00 90 148,84 (4)
1008 10 00 52,71 0
1008 20 00 96,53 (4)
1008 30 00 57,08 0
1008 90 10 O
1008 90 90 57,08
1101 00 00 211,61 0
1102 10 00 227,32
1103 11 30 290,62
1103 11 50 290,62
1103 11 90 227,06

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importación
en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

O Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(6) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de 9 .
6. 1977, p. 10), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1902/92 (DO n° L 192 de 11 . 7. 1992, p.
3), y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 560/91 (DO n° L 62 de 8 . 3 . 1991 , p. 26).

0 A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.

(8) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

(') Los productos de dicho código importados de Polonia, Checoslovaquia y Hungría con arreglo a los Acuerdos
interinos celebrados entre esos países y la Comunidad para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido
en las condiciones previstas en el Reglamento (CEE) n° 585/92, estarán sujetos a las exacciones reguladoras
contempladas en el Anexo de ese mismo Reglamento.
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REGLAMENTO (CEE) N° 919/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abril de 1993

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales , la harina y la malta

referencia de 19 de abril de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1738/92 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), y, en particular, su
artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3874/92 de la
Comisión (4) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, se fijan
en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 180 de 1 . 7. 1992, p. 1 .
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .
(4) DO n° L 390 de 31 . 12. 1992, p . 121 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 20 de abril de 1993, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas
(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 " plazo 2o plazo 3" plazo

4 5 6 7

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 ' 0 0 0 0
1001 10 00 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 2,26

1001 90 99 0 0 0 2,26

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 20 0 0 0 0

1003 00 80 0 0 0 0

1004 00 00 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 3,17

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 " plazo 2o plazo 3" plazo 4o plazo

4 5 6 7 8

1107 10 11 0 0 0 4,02 4,02

1107 10 19 0 0 0 3,01 3,01

1107 10 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0
1107 20 00 0 0 0 0 0



21 . 4. 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 95/5

REGLAMENTO (CEE) N° 920/93 DE LA COMISIÓN
de 15 de abril de 1993

por el que se establece un derecho antidumping provisional sobre las importa
ciones de determinados discos magnéticos (microdiscos de 3,5 pulgadas) origina

rios de Japón, Taiwán y la República Popular de China

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, de 1 1
de julio de 1988, relativo a la defensa contra las importa
ciones que sean objeto de dumping o de subvenciones
por parte de países no miembros de la Comunidad
Económica Europea (') y, en particular, su artículo 11 ,

Previas consultas en el seno del Comité consultivo
previsto en dicho Reglamento,

Considerando lo que sigue :

ciantes, y dio a las partes directamente interesadas
la oportunidad de presentar su punto de vista por
escrito y de solicitar ser oídas.

Varios fabricantes de los países afectados, algunos
importadores de la Comunidad vinculados a fabri
cantes de Japón, determinados exportadores de
Hong Kong de microdiscos de 3,5 pulgadas
supuestamente originarios de la República Popular
de China y algunos fabricantes comunitarios
no denunciantes presentaron su punto de vista por
escrito. Se concedió la oportunidad de ser oídas a
todas las partes que así lo solicitaron.

(3) La Comisión envió cuestionarios a las partes cuyo
interés en el asunto era conocido y recibió informa
ción detallada de los fabricantes comunitarios
denunciantes, ciertos fabricantes de Taiwán y de la
República Popular de China y determinados expor
tadores de Hong Kong de microdiscos de 3,5
pulgadas supuestamente originarios de la República
Popular de China. La información recibida resultó
incompleta en todos los casos, excepto en el de un
fabricante japonés.

(4) La Comisión llevó a cabo investigaciones en los
locales de las siguientes empresas :

a) Fabricantes comunitarios denunciantes

Bélgica

A. PROCEDIMIENTO

( 1 ) En julio de 1991 , la Comisión notificó, mediante
un anuncio publicado en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (2), la apertura de un proce
dimiento antidumping relativo a las importaciones
en la Comunidad de determinados discos magné
ticos (microdiscos de 3,5 pulgadas) originarios de
Japón, Taiwán y la República Popular de China, e
inició una investigación.

El procedimiento se inició como consecuencia de
una denuncia presentada por el Comité de fabri
cantes europeos de discos (Diskma) en nombre de
fabricantes cuya producción conjunta de micro
discos de 3,5 pulgadas representaba supuestamente
una importante proporción de la producción comu
nitaria de estos microdiscos.

La denuncia contenía elementos de prueba que
ponían de manifiesto la existencia de prácticas de
dumping en relación con este producto originario
de los países anteriormente mencionados, y de un
importante perjuicio derivado de ellas ; estas
pruebas se consideraron suficientes para justificar la
apertura de un procedimiento.

(2) La Comisión informó oficialmente de ello a los
fabricantes, exportadores e importadores cuyo
interés en el asunto era conocido, a los represen
tantes de los países exportadores y a los denun

— Sentinel Computer Products Europe, NV,
Wellen ;

Francia

— RPS, Rhône Poulenc Systems, Noisy Le Grand ;

Alemania

— Boeder AG, Flörsheim am Main ;

Italia

— Balteadisk Spa, Amad.

b) Fabricantes japoneses

— Hitachi — Maxell Ltd, Tokio,

— Memorex Telex Japan Ltd, Tokio,
— Memorex Copal Corporation Ltd, Fukushima.

c) Fabricantes taiwaneses

— CIS Technology Inc., Hsin-Chu,
— Megamedia Corporation, Taipei.

(') DO n° L 209 de 2. 8 . 1988, p. 1 .
(2) DO n° C 174 de 5. 7. 1991 , p . 16.
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d) Exportadores de Hong Kong de micro
discos de 3,5 pulgadas originarios de la
República Popular de China

— Hanny Magnetic Ltd,
— Lambda Magnetic Ltd,
— Prime Standard Ltd.

pulgadas de menor capacidad tanto en sus caracte
rísticas físicas y técnicas como en su utilización
final .

No obstante, estos argumentos no resultan convin
centes, ya que, pese a ciertas supuestas diferencias
en la tecnología utilizada para la fabricación de los
microdiscos de 3,5 pulgadas de 4 megaoctetos y
más de capacidad y de los demás microdiscos de
3,5 pulgadas, sus características físicas básicas y sus
utilizaciones finales son esencialmente las mismas,
y todos los microdiscos de 3,5 pulgadas son en gran
medida intercambiables.

e) Importadores y empresas de reventa de la
Comunidad asociadas a fabricantes japo
neses

Francia

— Memorex Computer Supplies ;
Alemania

— Maxell Europe GmbH,
— Memorex Computer Supplies,
— Sony Deutschland GmbH,
— TDK Electronics Europe GmbH ;
Países Bajos
— Memorex Telex Distribution ;

Reino Unido

— Maxell UK Ltd,
— Memorex Computer Supplies,
— Sony UK Ltd,
— TDK UK Ltd.

(5) La investigación del dumping abarcó el período
comprendido entre el 1 de abril de 1990 y el 31
de marzo de 1991 (el período de investigación).

(6) Esta investigación sobrepasó la duración normal de
un año, debido al volumen y complejidad de los
datos recogidos y examinados.

B. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO
SIMILAR

i) Descripción del producto de que se trata
l

(7) El producto a que se refiere la denuncia y en rela
ción con el cual se inició el procedimiento son los
microdiscos de 3,5 pulgadas, utilizados para grabar
y almacenar datos informáticos digitales codificados
(código NC ex 8523 20 90).

(8) Existen diversos tipos de los microdiscos de que se
trata, en función de su capacidad de almacena
miento y del modo en que se comercializan. Sin
embargo, no existen diferencias significativas en las
características físicas básicas y la tecnología de los
diversos tipos. Por otra parte, estos tipos poseen un
elevado grado de intercambiabilidad.

(9) Un fabricante japonés solicitó que los microdiscos
de 3,5 pulgadas con una capacidad de almacena
miento de cuatro megaoctetos y más se excluyeran
del procedimiento. En apoyo de su solicitud, el
fabricante en cuestión argumentó que los micro
discos de 3,5 pulgadas de 4 megaoctetos y más de
capacidad difieren de los microdiscos de 3,5

(10) En estas circunstancias, todos los microdiscos de
3,5 pulgadas deben considerarse como un solo
producto a efectos del presente procedimiento.

ii) Producto similar

(11 ) La investigación puso de manifiesto que los
diversos tipos de microdiscos de que se trata
vendidos en los mercados interiores de Japón y
Taiwán eran similares a los exportados desde estos
dos países, y desde la República Popular de China,
a la Comunidad.

(12) Del mismo modo, los diversos tipos de microdiscos
fabricados en la Comunidad y los exportados a la
Comunidad desde los tres países en cuestión
utilizan la misma tecnología básica y son similares
en sus características físicas esenciales y en sus
utilizaciones finales. Por ello, deben ser conside
rados como un producto similar, de conformidad
con el apartado 12 del artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 2423/88 .

C. TRATO INDIVIDUAL DE LOS EXPORTA
DORES CHINOS

(13) Todos los fabricantes de la República Popular de
China que cumplimentaron totalmente el cuestio
nario de la Comisión y exportaron el producto de
que se trata a la Comunidad durante el período de
investigación, alegaron ser compañías extranjeras de
inversión, bien con el estatus de empresa en común
(joint venture), bien con una participación mayori
taria de un inversor extranjero, por lo que afir
maron que actuaban en un entorno muy semejante
al de las empresas de una economía de mercado.

En consecuencia, estos fabricantes solicitaron de la
Comisión que efectuase conclusiones individuales
en relación con cada empresa. En apoyo de su soli
citud, algunos de los fabricantes de que se trata
presentaron documentación sobre su estatus.

A este respecto se considera que, en relación con
las exportaciones procedentes de un país de
economía no de mercado, el trato individual debe
constituir una estricta excepción, que sólo podrá
aplicarse en los casos en los que el fabricante de
que se trate haya suministrado pruebas de que es
libre para fijar los precios de exportación sin verse
influenciado por las autoridades estatales. De
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hecho, las determinaciones individuales no resultan
adecuadas, dado que el Estado, mediante su control,
podría modificar la estructura de producción y
comercio, para aprovecharse así de la determina
ción más baja, reduciendo de este modo la efecti
vidad de las posibles medidas. El simple hecho de
que una sociedad tenga el estatus de empresa en
común, o una participación mayoritaria de un
inversor extranjero, no es, por lo tanto, suficiente
para justificar una determinación individual en el
caso de las compañías que actúan en la República
Popular de China. Sobre la base de la información
presentada por todas, excepto una, de las empresas
de que se trata, se comprobó, bien que las autori
dades estatales chinas poseían una
participación mayoritaria, bien que no se había
demostrado la ausencia de influencia estatal en las
decisiones comerciales de aquéllas.

(14) No obstante, en el caso de una empresa que perte
necía totalmente a un inversor extranjero, se
comprobó, sobre la base de sus artículos de asocia
ción y otros documentos pertinentes relativos a la
fundación y funcionamiento de la compañía, que,
además de estar orientada hacia la obtención de
beneficios, con libertad para transferir beneficios
fuera de la República Popular de China, era total
mente independiente en la administración de sus
negocios y en la fijación de los precios de exporta
ción .

rales y administrativos que debían añadirse a los
costes de fabricación se calcularon en relación con
las ventas interiores efectuadas por el fabricante de
que se trata en el mismo sector comercial, dado
que no pudo determinarse ninguna venta interior
lucrativa del producto similar, tanto en el caso del
fabricante de que se trata como en el de otros fabri
cantes de Japón. Por lo que respecta al margen de
beneficios utilizado, dada la ausencia de informa
ción relativa a las ventas interiores efectuadas en el
mismo sector comercial por el fabricante de que se
trata u otros fabricantes de Japón, la Comisión basó
su determinación provisional en un margen de
beneficios del 15 %, tal como lo afirmaba el
denunciante con respecto a las ventas del producto
similar en el mercado interior japonés, nivel que se
considera razonable para este tipo de producto en
el mercado japonés.

( 17) Dada la ausencia total de información suministrada
por los restantes fabricantes japoneses interesados,
los valores normales así determinados se conside
raron la base mejor y más razonable para deter
minar el valor normal en el caso de estos fabri
cantes, de conformidad con la letra b) del apartado
7 del artículo 7.

b) Taiwdn

( 18) En el caso de uno de los dos fabricantes taiwaneses
que cumplimentaron el cuestionario de la Comi
sión, el valor normal se determinó, de conformidad
con los apartados 3 y 4 del artículo 2 del Regla
mento (CEE) n° 2423/88 , sobre la base del precio
realmente pagado en el curso normal del comercio
por las ventas interiores del producto similar, que
se efectuaron en cantidades suficientes para
permitir una comparación adecuada.

( 19) Por lo que respecta al otro fabricante taiwanés, se
comprobó que el volumen de sus ventas interiores
del producto similar representaba menos del 5 %
de sus exportaciones a la Comunidad del producto
de que se trata. De conformidad con la práctica
normal confirmada por la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas,
se consideró que las ventas interiores de este fabri
cante se efectuaron en cantidades insuficientes para
permitir una comparación adecuada. Por consi
guiente, el valor normal tuvo que calcularse de
conformidad con el inciso ii) de la letra b) del apar
tado 3 del artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2423/88, sobre la base de los costes de fabrica
ción del fabricante de que se trata y, dada la falta de
datos apropiados sobre gastos y beneficios del fabri
cante de que se trata en el mercado interior, debido
a las cantidades insuficientes que se vendieron en
ese mercado, de una cantidad correspondiente a los
gastos de ventas, generales y administrativos y los
beneficios, calculada con referencia a los gastos
contraídos y los beneficios obtenidos por el otro
fabricante taiwanés sobre las ventas del producto
similar en su mercado interior.

D. DUMPING

i) Valor normal

Se establecieron provisionalmente valores normales
para todos los países exportadores de que se trata,
para cada tipo del producto de que se trata expor
tado a la Comunidad durante el período de investi
gación .

a) Japón

(15) Únicamente un fabricante japonés presentó infor
mación sobre sus precios de venta y costes de
producción interiores. Si bien resultó posible
comprobar en la investigación in situ los costes de
producción suministrados por este fabricante, los
datos relativos a las ventas interiores que se facili
taron a la Comisión fueron incompletos, y
no permitieron efectuar una comprobación satisfac
toria de los precios de venta interiores.

(16) Por consiguiente, el valor normal para este fabri
cante japonés se determinó sobre la base de los
hechos disponibles, de conformidad con la letra b)
del apartado 7 del artículo 7 del Reglamento (CEE)
n° 2423/88 . A este respecto, se consideró que la
base más razonable era el coste de producción del
fabricante interesado más un margen de beneficio
razonable. De conformidad con el inciso ii) de la
letra b) del apartado 3 del artículo 2 del Regla
mento (CEE) n° 2423/88, los gastos de venta, gene
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fabricante de Taiwan, para determinar el precio de
exportación se excluyeron las exportaciones a la
Comunidad en el período de investigación de
microdiscos « caídos », es decir, desechos de
producción. De acuerdo con los fabricantes inte
resados de Japón, las transacciones de exportación
que se tuvieron en cuenta durante el período de
investigación abarcaron más del 75 % de sus
exportaciones totales a la Comunidad en el mismo
período.

b) Japón

(25) Dado que casi todas las ventas de exportación por
parte de los fabricantes japoneses interesados se
efectuaron a importadores asociados en la Comuni
dad, los precios de exportación respecto a estas
ventas se calcularon, de conformidad con la letra b)
del apartado 8 del artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2423/88, sobre la base del primer precio de
reventa del producto importado a un comprador
independiente en la Comunidad. Al calcular estos
precios de exportación, se tuvieron en cuenta todos
los costes contraídos entre la importación y la
reventa, así como un margen de beneficio del 5 %,
que se considera provisionalmente razonable sobre
la base de los beneficios conseguidos por los
importadores independientes en el sector de la
electrónica.

c) República Popular de China

(20) Dado que la República Popular de China es un país
de economía no de mercado, el valor normal se
basó en los datos obtenidos en una economía de
mercado. A este efecto, el denunciante sugirió que
el valor normal se determinara sobre la base de los
precios de venta interiores del producto similar en
Taiwán, es decir, una economía dé mercado
análoga, tal como prevé el apartado 5 del artículo 2
del Reglamento (CEE) n° 2423/88 .

(21 ) Un fabricante chino argumentó, en sentido contra
rio, que el valor normal debía basarse en los precios
a los que se vendía el producto similar fabricado
por este fabricante en Estados Unidos, donde se
vendía la mayor parte de sus productos. Este fabri
cante propuso como alternativa que, ya que casi
todos los componentes que se utilizaban para
fabricar el producto de que se trata procedían de
compañías asociadas de países de economía de
mercado, como Estados Unidos y Hong Kong, el
valor normal debía calcularse considerando estos
gastos como contraídos por el fabricante chino de
que se trata, determinándose los restantes gastos
sobre la base de la economía de mercado análoga.

(22) A este respecto, el apartado 5 del artículo 2 del
Reglamento (CEE) n° 2423/88 establece los crite
rios para la determinación del valor normal, y ni los
precios a otros países, ni los costes contraídos por el
fabricante de que se trata cumplen estos criterios.
En consecuencia, no pueden aceptarse los argu
mentos de este fabricante.

(23) Por lo que respecta a la selección de un país de
economía de mercado, se considera que Taiwán es
un mercado apropiado y razonable, donde varios
fabricantes compiten por las ventas del producto de
que se trata. Es semejante al de la República
Popular de China en cuanto depende del sumi
nistro de ciertos componentes utilizados en el
proceso de fabricación. Por otra parte, el volumen
de producción del producto de que se trata por las
dos compañías taiwanesas investigadas fue repre
sentativo cuando se comparó con el volumen de
exportaciones de la República Popular de China a
la Comunidad. En consecuencia, la Comisión ha
determinado el valor normal para la República
Popular de China sobre la base del valor normal
medio ponderado determinado para los dos fabri
cantes taiwaneses de que se trata.

ii) Precio de exportación

a) Generalidades

(24) Por lo que respecta a un fabricante de Taiwán y a
los fabricantes de que se trata en la República
Popular de China, se consideraron prácticamente
todas las exportaciones a la Comunidad en el
período de investigación . Por lo que respecta al otro

(26) Uno de los fabricantes japoneses interesados se
negó a presentar información con relación a los
costes contraídos entre la importación y la reventa
respecto de su centro de distribución central en la
Comunidad. En consecuencia, estos costes se calcu
laron sobre la base de los hechos disponibles, de
conformidad con la letra b) del apartado 7 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2423/88 .
Respecto a este fabricante, los costes contraídos por
otro fabricante japonés, que poseía una estructura
semejante de distribución en la Comunidad, se
consideraron la base más razonable para determinar
los costes en cuestión .

El mismo fabricante japones se negó a suministrar
información respecto a los precios cobrados a dos
grandes clientes independientes por su importador
asociado en la Comunidad, sobre la base de que las
ventas a otros clientes, ya comunicadas, represen
taban más del 80 % de las exportaciones totales a
la Comunidad por parte de este fabricante. No
obstante, dado que cada uno de estos dos clientes
representaba aproximadamente el 5 % de las ventas
totales en la Comunidad del fabricante interesado,
se consideró que los precios cobrados a estos dos
clientes no se ajustaban necesariamente a los
precios medios cobrados a otros clientes . En estas
circunstancias, y de conformidad con la mencio
nada letra b) del apartado 7 del artículo 7, la Comi
sión consideró que los precios de venta a estos dos
clientes se hallaban al nivel de los precios más
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bajos que se comprobo había cobrado este fabri
cante por el producto de que se trata en la Comu
nidad, y calculó los precios de exportación corres
pondientes tal como se señala en el considerando
23. Cualquier otro enfoque habría supuesto una
incitación a no cooperar.

Por otra parte, el fabricante japonés de que se trata
fue el único que se comprobó había efectuado
ventas de exportación directamente a un
comprador independiente en la Comunidad. Los
precios de exportación para estas ventas se calcu
laron sobre los precios realmente pagados por el
producto de que se trata vendido para su exporta
ción a la Comunidad, de conformidad con la letra
a) del apartado 8 del artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 2423/88 .

c) Taiwán

(27) Los precios de exportación respecto a los dos fabri
cantes taiwaneses interesados se determinaron, a
efectos de las conclusiones provisionales, sobre la
base de los precios pagados realmente por el
producto vendido para su exportación a la Comuni
dad, de conformidad con la letra a) del apartado 8
del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 2423/88 .

d) República Popular de China

(28) Todos menos uno de los fabricantes chinos efec
tuaron la totalidad de sus ventas a la Comunidad a
través de Hong Kong. En estas circunstancias,
cuando las exportaciones fueron efectuadas directa
mente a la Comunidad o a través de Hong Kong
por el propio fabricante, los precios de exportación
se determinaron sobre la base de los precios
pagados realmente por el producto vendido para su
exportación a la Comunidad.

Cuando las exportaciones se efectuaron a compra
dores independientes en la Comunidad a través de
compañías asociadas en Hong Kong, los precios de
exportación se determinaron sobre la base del
precio de exportación a la Comunidad de la
empresa de Hong Kong.

Cuando las exportaciones se efectuaron a importa
dores asociados en la Comunidad, el producto
importado se revendió en primer lugar a un
comprador independiente en la Comunidad. Al
calcular el precio de exportación, se tuvieron en
cuenta todos los costes contraídos por el impor
tador asociado entre la importación y la reventa.
También se tuvo en cuenta un margen de benefi
cios del 5 %, que se considera provisionalmente
razonable sobre la base de los beneficios conse

guidos por los importadores independientes en el
sector de la electrónica.

iii) Comparación

(29) El valor normal, por tipo de producto, se comparó
con el precio de exportación para el tipo corres
pondiente, transacción por transacción, al mismo
nivel de comercio, y sobre una base ex fábrica. Con
objeto de conseguir una comparación justa, se efec
tuaron ajustes de conformidad con los apartados 9 y
10 del artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2423/88, respecto a las diferencias que afectaban
a la comparabilidad de los precios, tales como las
diferencias en las características físicas y en los
gastos de ventas respecto a los cuales se presentaron
pruebas satisfactorias.

(30) Por lo que respecta a las características físicas, el
valor normal para uno de los dos fabricantes de
Taiwán se ajustó para tener en cuenta el grado más
bajo de certificación, es decir, la comprobación de
los resultados del disquete que influencia su valor
en él mercado, de algunas exportaciones del
producto de que se trata a la Comunidad, al
compararlo con el producto similar vendido en el
mercado interior.

(31 ) Un fabricante chino alegó que el valor normal
debería ajustarse para tener en cuenta el hecho de
que sus exportaciones a la Comunidad en el
período de investigación sólo consistieron en
microdiscos de 3,5 pulgadas sin certificar. La Comi
sión consideró razonable esta alegación, y se llevó a
cabo un ajuste adecuado.

(32) Por lo que respecta a los gastos de ventas, se efec
tuaron ajustes, de manera adecuada, tanto del valor
normal como del precio de exportación respecto
del transporte, seguros, manipulación, envasado,
condiciones de pago, salarios de los vendedores y
comisiones.

(33) Un fabricante taiwanés y un fabricante japonés soli
citaron ajustes del valor normal respecto de los
gastos de asistencia técnica post-venta contraídos
en las ventas interiores del producto similar. No
obstante, ninguno de los dos suministró pruebas
satisfactorias sobre la naturaleza y el importe
exactos de los gastos de que se trata, por lo que su
solicitud no fue admitida.

iv) Márgenes de dumping

(34) La comparación mostró la existencia de dumping,
siendo los márgenes de dumping iguales al importe
en que el valor normal, tal como se ha determi
nado, sobrepasa al precio de exportación a la
Comunidad.
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del producto de que se trata por parte de este
comerciante efectuadas a fabricantes japoneses
fueron ventas a la exportación por parte de estos
fabricantes, por lo que deberían entrar en el cálculo
de sus márgenes de dumping. No obstante, dado
que aquéllos no se dieron a conocer a la Comisión,
solicitando y cumplimentando el cuestionario
destinado a ese efecto, no fue posible calcular indi
vidualmente el dumping.

(35) Por los motivos mencionados en el considerando
13, se ha establecido un margen general de
dumping para todos los fabricantes chinos interesa
dos, con la excepción de la única compañía de
propiedad totalmente extranjera mencionada en el
considerando 14.

(36) Los márgenes de dumping medios ponderados para
cada fabricante, expresados como porcentaje del
precio franco frontera comunitaria, son los
siguientes :

Japón

— Memorex : 41,3 %,
— TDK : 41,6%,
— Hitachi Maxell : 37,3 %,

E. SECTOR ECONÓMICO COMUNITARIO

(39) Al examinár si los denunciantes constituían una
proporción importante de la producción comuni
taria total del producto similar, la Comisión solicitó
la cooperación de todos los fabricantes no denun
ciantes de la Comunidad cuyo interés en el asunto
era conocido, y tuvo en cuenta la información
presentada por aquellos que aceptaron cooperar.

La Comisión también tuvo que tener en cuenta el
hecho de que algunos fabricantes de la Comunidad
se hallan asociados a los fabricantes de los países
exportadores interesados, y que otros, que carecen
de dicha relación, importaban por sí mismos el
producto objeto de prácticas de dumping. Por ello,
la Comisión tuvo que decidir si estos grupos de
fabricantes debían excluirse del término « sector
económico comunitario », de conformidad con el
primer guión del apartado 5 del artículo 4 del
Reglamento (CEE) n° 2423/88 .

(40) A este respecto, la práctica constante de las institu
ciones comunitarias ha sido que la exclusión de
dichos fabricantes de la Comunidad debe decidirse
caso por caso, sobre una base razonable y equitativa,
y teniendo en cuenta todos los aspectos jurídicos y
económicos concurrentes. Estas instituciones han
llegado en varias ocasiones a la conclusión de que
resulta justificada una exclusión cuando los fabri
cantes de la Comunidad han participado en las
prácticas de dumping, o se hallan a cubierto de sus
efectos, o se benefician indebidamente de ellas.

(41 ) En el caso actual, la investigación ha puesto de
manifiesto que algunos fabricantes de la Comuni
dad, que tenían vínculos empresariales con los
fabricantes de Japón, vendieron tanto sus micro
discos de 3,5 pulgadas fabricados en la Comunidad
como sus microdiscos de 3,5 pulgadas objeto de
prácticas de dumping importados de sus compañías
matrices en Japón a través de los mismos canales
empresariales de ventas en la Comunidad.

Por otra parte, los precios del producto fabricado en
la Comunidad se ajustan a los del importado de
Japón, dado que el comportamiento de los precios
del mercado comunitario para todos los microdis
cos, ya sean producidos en Japón o en la Comuni
dad, está controlado por la empresa matriz japo
nesa.

— Sony : 60,1 % ;

Taiwdn

— Megamedia : 33,5 %,
— CIS Technology : 20,4 % ;

República Popular de China

— Margen general de
dumping : 41,5 %,

— Hanny Zhuhai : 35,6 % .

(37) Por lo que respecta a los fabricantes de Japón y
Taiwán que no cumplimentaron el cuestionario de
la Comisión ni se dieron a conocer de ninguna otra
manera, el margen de dumping se determinó sobre
la base de los hechos disponibles, de conformidad
con la letra b) del apartado 7 del artículo 7 del
Reglamento (CEE) n° 2423/88 . A este respecto, se
consideró que, a la luz de la proporción de las
importaciones totales en la Comunidad correspon
dientes a las empresas de cada uno de estos países
que habían cooperado en la investigación, las
conclusiones efectuadas respecto de las mismas
constituían la base más adecuada para determinar el
margen de dumping.

De hecho, la Comisión consideró que, en caso de
juzgarse que alguno de los fabricantes interesados
hubiera rebajado los precios a niveles inferiores al
más elevado que se comprobó en el caso de cual
quier fabricante o grupo de fabricantes del país de
exportación interesado que hubiera cooperado, ello
habría incitado a no cooperar y podría haber provo
cado la elusión de las medidas antidumping.

Por ello, se considera apropiado utilizar, por lo que
respecta a los fabricantes interesados, el margen de
dumping más elevado comprobado en el país
respectivo.

(38) Un exportador japonés que cumplimentó el cues
tionario de la Comisión declaró que no fabricó ni
vendió en su mercado interior el producto de que
se trata. La Comisión comprobó que las compras
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(42) En estas circunstancias, la Comisión considera, a
efectos de sus conclusiones provisionales, que estos
fabricantes participan en las prácticas de dumping
de las compañías matrices japonesas y, mediante
una política de precios de transferencia, no sola
mente se ven a cubierto de los efectos del
dumping, sino que incluso se benefician de ellos.

nuevo formato, este fabricante no tuvo otra elección
que cubrir su programa de ventas, durante un
período intermedio y hasta donde se consideró
necesario, con productos importados. Por lo tanto,
estas importaciones deben considerarse como nece
sarias para defender una posición competitiva y una
cuota de mercado razonable en relación con el
nuevo formato. Este acto de autodefensa no puede
ser considerado como un beneficio indebido deri
vado del dumping.

1Por otra parte, los precios de transferencia a los que
estos fabricantes importan el producto de que se
trata, y sus componentes, de fabricantes asociados
en Japón, perturbarían la evaluación económica del
sector económico comunitario, en caso de que estos
fabricantes se incluyeran en la definición de este
sector económico.

(45) Un exportador japones argumentó que dos de los
fabricantes denunciantes debían ser excluidos del
término « sector económico comunitario » sobre la
base de que el grado de propiedad o control estatal
de estas sociedades era tal que no se veían
expuestas a las fuerzas normales de mercado que
funcionan en una economía de mercado. A este
respecto, la Comisión señala que la participación
del Estado en el capital no afecta a la definición del
sector económico comunitario.

Por ello, se considera que los fabricantes de que se
trata deben ser excluidos del término « sector
económico comunitario », de conformidad con el
apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 2423/88 .

(46) A la luz de las circunstancias anteriores, se consi
dera provisionalmente que no existen razones para
excluir a ninguno de los fabricantes denunciantes
de la definición del sector económico comunitario.

(47) Sobre la base de las consideraciones anteriormente
expuestas, la proporción de la producción total del
producto de que se trata correspondiente a los
fabricantes denunciantes durante el período de
investigación ascendió aproximadamente a un
77 % .

(43) Algunos de los fabricantes denunciantes impor
taron el producto objeto de investigación de fabri
cantes en relación con los cuales se comprobaron
prácticas de dumping. La Comisión considera que
estos fabricantes importadores no participan en las
prácticas de dumping, dado que los importadores
independientes no están relacionados con el
dumping. Por otra parte, el nivel de importaciones
en el período de investigación por parte de todos
menos uno de los fabricantes, no superó, sobre una
base individual, el 7 % de sus ventas totales en la
Comunidad en el mismo período. Por ello, un nivel
de importaciones tan bajo no puede haber resguar
dado a los fabricantes de que se trata de los efectos
del dumping, ni haberles beneficiado de manera
sustancial. De hecho, las pequeñas ventajas que
estos fabricantes pueden haber obtenido de estas
importaciones se ven compensadas ampliamente
por las desventajas causadas por el dumping.

F. PERJUICIO

i) Acumulación de los efectos de las importa
ciones objeto de dumping

(48) Al determinar la repercusión de las importaciones
objeto de dumping en el sector económico comu- (
nitario, la Comisión ha considerado el efecto de
todas las importaciones objeto de dumping de los
países afectados por la investigación. Al analizar si
procede acumular estas importaciones, la Comisión
ha considerado la comparabilidad del producto
importado de los países de que se trata con arreglo
a los siguientes criterios : semejanza de las caracte
rísticas físicas, intercambiabilidad de las utiliza
ciones finales, importancia de los volúmenes
importados, competencia simultánea en la Comu
nidad entre sí y con el producto similar fabricado
por el sector económico comunitario y semejanza
de los canales de distribución y comportamiento de
los precios en el mercado comunitario de los fabri
cantes de cada país.

(44) Un fabricante comunitario denunciante importo,
durante el período de investigación, microdiscos de
3,5 pulgadas que se comprobó eran originarios de
los países de que se trata en cantidades que pueden
considerarse importantes, por cuanto suponían casi
un tercio de las ventas totales de este fabricante en
la Comunidad. Se comprobó que el fabricante
comunitario en cuestión era ya un fabricante firme
mente asentado y eficiente del formato anterior de
disquete de 5,25 pulgadas, con una amplia base de
clientes, y que su decisión de importar tenía por
objeto mantener esta base respecto al nuevo
formato de disquete de 3,5 pulgadas, mientras su
propia producción de este formato fuera insufi
ciente. Debido a la amenaza derivada de los bajos
precios de las importaciones objeto de dumping del
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la Comunidad de los fabricantes de cada uno de los
países de que se trata. Por otra jparte, el volumen de
las importaciones objeto de dumping de cada uno
de estos países no puede considerarse despreciable
en ningún caso.

(52) En estas circunstancias, y de conformidad con la
práctica normal de las instituciones comunitarias,
se considera que existen motivos suficientes para
acumular las importaciones de todos los países de
que se trata.

ii) Volumen y cuota de mercado de las impor
taciones objeto de dumping

(53) Dado que el código NC en el que se clasifican los
microdiscos de 3,5 pulgadas también incluye otros
discos magnéticos y componentes de soportes no
grabados de los mismos, no se pudo disponer de
cifras precisas relativas a las importaciones totales y
al consumo total del producto de que se trata. No
obstante, la información obtenida durante la inves
tigación no pone en tela de juicio las estimaciones
efectuadas por el denunciante en relación con la
proporción de microdiscos de 3,5 pulgadas en las
importaciones totales de los países de que se trata
clasificados en el mencionado código NC, las
cuales, por otra parte, no habían sido impugnadas
por las demás partes del procedimiento. De esta
forma, estas estimaciones, junto con los demás
datos obtenidos durante la investigación, permi
tieron a la Comisión evaluar razonablemente el
consumo comunitario del producto de que se trata.

Sobre esta base, el volumen de las importaciones
objeto de dumping en la Comunidad del producto
de que se trata originario de los países exportadores
objeto del procedimiento fue de 74 millones de
unidades en 1988, 142 millones en 1989 y 156
millones de unidades en 1990 y durante el período
de investigación, lo que implica un incremento de
más del 110% a partir de 1988 .

(49) Algunos de los fabricantes interesados de Japón
alegaron, a efectos de la evaluación del perjuicio,
que las importaciones de microdiscos de 3,5
pulgadas de este país no deben acumularse con las
importaciones de Taiwán y de la República Popular
de China, ya que los efectos del producto japonés
en el mercado comunitario eran totalmente dife
rentes en términos de calidad del producto,
volumen de importaciones, fijación de precios y
estrategia de mercado. Estos fabricantes japoneses
argumentaron que sus exportaciones a la Comu
nidad consisten casi exclusivamente en microdiscos
de 3,5 pulgadas dirigidas al segmento de marca, de
alta calidad y de elevado precio del mercado, y que,
por lo tanto, no competían con las importaciones
de baja calidad de Taiwán y de la República
Popular de China, que se concentran en los
segmentos de bajo precio, únicos en los que el
sector económico comunitario participa activa
mente. También se alega que las importaciones del
producto de que se trata procedentes de Japón se
han reducido rápidamente, mientras que las impor
taciones de los otros dos países exportadores de que
se trata se han incrementado significativamente.

(50) La Comisión comprobó que las importaciones
durante el período de investigación del producto de
que se trata originarias de Japón no se concen
traron en absoluto en el segmento de marca, sino
que afectaron, en cantidades importantes, a los
diversos tipos de microdiscos de 3,5 pulgadas
disponibles en el mercado comunitario, es decir,
disquetes de marca y no de marca de las dos princi
pales capacidades de almacenamiento.

Por lo que respecta al volumen de las importa
ciones objeto de dumping de Japón, se incrementó
de 64,5 millones de unidades en 1988 a 116,6
millones de unidades en 1990, alcanzando un
máximo de 131,5 millones de unidades en 1989 .
Durante el período de investigación experimentó
cierta reducción hasta un nivel de 103,6 millones
de unidades. Esta evolución debe considerarse a la
luz de un cambio por parte de los fabricantes japo
neses de que se trata dirigido a la producción en la
Comunidad y en otrós terceros países. Pese a esta
reducción, el volumen de las importaciones objeto
de dumping de Japón sigue estando a un alto nivel
y es casi el doble del volumen de las importaciones
objeto de dumping de los otros dos países de que
se trata, considerados conjuntamente. Por lo tanto,
deben rechazarse los argumentos de los fabricantes
japoneses.

(51 ) Una vez examinados los hechos, se comprobó que
los microdiscos de 3,5 pulgadas importados de cada
uno de los países de que se trata son, tipo por tipo,
semejantes en todos los aspectos, intercambiablés y
comercializados en la Comunidad dentro de un
período comparable y con arreglo a políticas
comerciales similares. Estas importaciones
compiten entre sí y con el producto similar fabri
cado por el sector económico comunitario.
También se comprobó que no existe 1 una clara
distinción en el comportamiento de los precios en

(54) La evolución de estas importaciones, evaluada a la
luz del consumo aparente de la Comunidad, llevó a
una cuota de mercado combinada del mercado
comunitario, correspondiente a los países exporta
dores de que se trata, del 37,2 % en 1988, con un
máximo del 43,3 % en 1989, y del 33,8 % durante
el periodo de investigación . Esta reducción de la
cuota de mercado se debe exclusivamente a un
descenso de las importaciones del producto de que
se trata originario de Japón, las cuales parecen
haber sido sustituidas progresivamente a partir de
1989 por la producción de las sociedades japonesas
de que se trata en otros terceros países y en la
Comunidad.

iii) Precios de las importaciones objeto de
dumping

(55) Los precios del producto importado de los países de
que se trata experimentaron un rápido descenso a
partir de 1988 . En muchos casos, estos precios han
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disminuido en más del 75 %, porcentaje que
parece muy superior a lo que se podía esperar razo
nablemente de economías de escala y del efecto de
curva de aprendizaje de este sector económico .

Durante el período de la investigación, estos
precios fueron significativamente inferiores a los
practicados por el sector económico comunitario.
Se determinó la subcotización de precios, para cada
uno de los fabricantes exportadores de que se trata
objeto de la investigación, comparando sus precios
de venta al primer cliente independiente en la
Comunidad con los precios medios ponderados del
sector económico comunitario. En general, la
comparación se efectuó para los mercados del
Reino Unido, Alemania, Francia e Italia, que repre
sentan en conjunto la mayor parte del mercado
comunitario para el producto de que se trata, y a
los que se dirige más del 75 % de las importa
ciones objeto de dumping en cuestión.

Esta comparación se efectuó por tipo de producto
para cada uno de los tipos importados que fueron
considerados para la determinación del dumping.
Para asegurar la comparabilidad de los precios, se
efectuaron ajustes respecto a las diferencias en las
características físicas entre el producto de que se
trata exportado a la Comunidad desde Taiwán y la
República Popular de China y el producto fabri
cado en la Comunidad. Estos ajustes fueron los
señalados en los considerandos 30 y 31 . También
se efectuaron ajustes respecto del derecho de
aduana y del margen de beneficios del importador
mencionados en los considerandos 25 y 28, en la
medida de lo posible .

Los resultados de la comparación señalaron
márgenes de subcotización para prácticamente
todos los fabricantes investigados. La subcotización
media ponderada osciló entre el 0,5 % y el 1 6,6 %
en el caso de Japón, entre el 13,6 % y el 20,4 % en
el caso de Taiwán, y entre el 22,02 % y el 34,4 %
en el caso de la República Popular de China.

iv) Situación del sector económico comuni
tario

crecimiento de la demanda para el producto de que
se trata en la Comunidad, dándose un incremento
del mercado comunitario total de 170 millones de
unidades en 1988, 294 millones de unidades en
1989 y 398 millones de unidades en 1990 a 425
millones de unidades en el período de investiga
ción . De este modo, el volumen de producción del
sector económico comunitario es inferior al nivel
que podía haberse alcanzado y que, en opinión de
la Comisión, se habría obtenido de no haberse
producido las importaciones de que se trata. Por
ello, el sector económico comunitario experimentó
una supresión de la producción.

(57) Esta supresión de la producción puede ser también
observada en relación con los porcentajes de utili
zación de la capacidad, que, durante el período de
investigación, se hallaban todavía, como media, en
un nivel del 63 %, e incluso por debajo del 50 %
en el caso de algunos de los fabricantes comunita
rios denunciantes. Por lo tanto, estos porcentajes se
hallan lejos de un nivel razonable de utilización de
la capacidad, que podría haber permitido al sector
económico comunitario beneficiarse plenamente de
las economías de escala.

b) Ventas, existencias y cuota de mercado

(58) El volumen de ventas en la Comunidad del
producto de que se trata por el sector económico
comunitario se ajustaba al de la producción y, por
consiguiente, se vio igualmente suprimido. En
consecuencia, los niveles de existencias a final de
año no revelaron una tendencia real . Esta evolución
del volumen de ventas, comparado con el del
consumo aparente de la Comunidad, indica una
cuota de mercado que se ha estancado en aproxi
madamente el 12 % a partir de 1989, a pesar de la
fase inicial en que se halla el sector económico
comunitario, cuando podía haberse supuesto que la
cuota de mercado iba a crecer a un ritmo mucho
más rápido.

c) Precios

(59) Los fabricantes comunitarios denunciantes redu
jeron sus precios a niveles que, en general, no
permitían obtener un beneficio razonable y que, en
algunos casos, no cubrían el coste de producción.
Se comprobó que estas reducciones de precios
ascendieron a más del 30 % a partir de 1989,
debido a un intento del sector económico comuni
tario de conseguir niveles razonables de utilización
de la capacidad y de cuota de mercado. Por otra
parte, se comprobó que este descenso de los
precios, que se agudizó considerablemente en la
segunda mitad del período de investigación, sobre
pasó la reducción del coste de producción conse
guida por todos los fabricantes comunitarios
denunciantes.

a) Producción y utilización de la capacidad

(56) El volumen de producción del producto de que se
trata por el sector económico comunitario se incre
mentó de 37 millones de unidades en 1989, el
primer año íntegro en que la producción por parte
de todos los fabricantes denunciantes llegó a ser
operativa, a 55 millones de unidades en 1990 y 59
millones de unidades en el período de investiga
ción. No obstante, este incremento absoluto de la
producción debe evaluarse a la luz de la reciente
creación del sector económico comunitario, y del
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las exigencias de inversión en este sector econó
mico. Este descenso de las inversiones se ha produ
cido en una fase crucial de desarrollo del sector
económico comunitario, cuando estaba a punto de
asentarse firmemente . Esta situación ha impedido
su crecimiento, afectando adversamente a su viabili
dad.

En estas circunstancias, se llega a la conclusión de
que el sector económico comunitario está sufriendo
un importante perjuicio, como lo muestran espe
cialmente las diferencias entre la situación actual,
caracterizada por la supresión de ventas, la depre
sión de los precios y la subsiguente falta de rentabi
lidad, y una situación en la que, en ausencia de
dumping, podrían haberse alcanzado niveles razo
nables de utilización de capacidad, cuota de
mercado y beneficiarios.

d) Rentabilidad

(60) La evolución de los precios y del coste de produc
ción, y la infrautilización de la capacidad, tuvieron
como resultado que a partir de 1989 la mayoría de
los fabricantes comunitarios de que se trata experi
mentaran pérdidas. Por otra parte, en algunos casos,
los beneficios por las ventas fueron claramente
insuficientes para recuperar las elevadas inversiones
ya realizadas, y poder efectuar aquellas necesarias
para asegurar una presencia en este sector econó
mico de rápida evolución y alta tecnología. A partir
de 1989, las pérdidas de volumen de negocios en la
Comunidad experimentadas por el sector econó
mico comunitario ascendieron, como media, a más
del 3 % anual .

e) Inversiones

(61 ) Los fabricantes comunitarios de que se trata que, en
algunos casos, eran eficientes fabricantes de genera
ciones de disquetes anteriores a los microdiscos de
3,5 pulgadas, financiaron elevadas inversiones en el
período situado entre 1987 y 1989 para desarrollar
la producción del producto de que se trata.

A partir de 1989, prácticamente todos los fabri
cantes comunitarios denunciantes se han visto obli
gados a reducir seriamente sus inversiones en
espera del restablecimiento de una situación de
competencia leal en el mercado comunitario.

v) Conclusiones sobre el perjuicio

(62) Al evaluar la situación del sector económico comu
nitario, hay que tener en cuenta el hecho de que se
encuentra todavía en una fase inicial de desarrollo,
por lo que depende de un crecimiento continuo de
las ventas y de una mayor inversión de capital. Esta
inversión es también una exigencia de este sector
económico, de rápida evolución, en el que es
probable que entren en el mercado en un futuro
próximo microdiscos con una capacidad de almace
namiento mayor. De este modo, una condición
esencial para que el sector económico comunitario
siga el ritmo requerido del flujo de inversión estriba
en conseguir niveles adecuados de producción,
ventas y precios que produzcan una rentabilidad
adecuada.

Si bien se han incrementado los indicadores econó
micos como la producción y las ventas, tal como
cabe esperar normalmente en el caso de nuevos
participantes en un mercado en crecimiento,
todavía están lejos de permitir a este sector econó
mico conseguir niveles razonables de utilización de
capacidad y de cuota de mercado, y beneficiarse de
economías de escala. Por otra parte, la grave dismi
nución de los precios y la subsiguiente situación
financiera precaria de los fabricantes comunitarios
denunciantes les impiden mantenerse al ritmo de

G. CAUSAS DEL PERJUICIO

(63) La Comisión consideró si el importante perjuicio
sufrido por el sector económico comunitario había
sido causado por las importaciones objeto de
dumping y si otros factores podían haber causado o
contribuido a causar ese perjuicio.

i) Efecto de las importaciones objeto de
dumping

(64) Al realizar su examen, la Comisión comprobó que
el incremento del volumen y la elevada cuota de las
importaciones objeto de dumping de los tres países
afectados por el procedimiento coincidían en el
tiempo con la precaria situación financiera del
sector económico comunitario. Debido al dumping,
el producto importado se vendió a precios muy
bajos en el mercado comunitario. La transparencia
y elasticidad de los precios de este mercado
resultan del hecho de que la competencia se
produce, en gran medida, a nivel de una categoría
de clientes sumamente profesionalizados, extrema
damente sensible a los cambios de precios . En
consecuencia, el sector económico comunitario se
vio obligado a reducir sus precios en un intento por
conseguir una utilización de la capacidad y una
cuota de mercado razonable. Esta reducción de
precios llevó a su vez a una falta general de rentabi
lidad, demostrada de manera específica por las
pérdidas financieras producidas a partir de 1989 .

ii) Efectos de otros factores

(65) La Comisión consideró si otros factores distintos de
las importaciones objeto de dumping podían haber
causado, o contribuido a causar, el perjuicio sufrido
por el sector económico comunitario. La Comisión
examinó en particular la evolución y repercusión
de las importaciones de terceros países no incluidos
en este procedimiento, y la tendencia del consumo
aparente en el mercado comunitario.
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(66) Las importaciones de terceros países no incluidos
en el procedimiento se han incrementado a partir
de 1988 a un ritmo inferior al del consumo de la
Comunidad y, en consecuencia, su cuota de
mercado calculada se redujo de un 44,7 % en 1988
a un 37,9 % durante el período de investigación .
Casi el 90 % de estas importaciones eran origina
rias de los Estados Unidos, Hong Kong y la Repú
blica de Corea.

La Comisión recibió una nueva denuncia de
Diskma sobre el dumping y el perjuicio derivado
del mismo en relación con las importaciones del
producto de que se trata originarias de Hong Kong
y de la República de Corea, e inició una investiga
ción (').

Por lo que respecta a las importaciones procedentes
de Estados Unidos, hay que señalar que su cuota de
mercado ha permanecido relativamente estable de
1989 . En cuanto al nivel de precios de estas impor
taciones, no cabe efectuar conclusiones a partir de
la información de que llegó a disponer la Comisión
durante su investigación.

Algunos de los fabricantes de que se trata de Japón
y de la República Popular de China argumentaron
que la no inclusión de las importaciones de Estados
Unidos y Hong Kong en el procedimiento distor
sionaría la evaluación del perjuicio. No obstante,
aunque se admitiera que las importaciones de
terceros países distintos de los incluidos en este
procedimiento han causado algún perjuicio al
sector económico comunitario, esto no modificaría
el hecho de que el perjuicio causado por las impor
taciones objeto de dumping de que se trata, consi
deradas aisladamente, es importante.

(67) Por lo que respecta a los cambios en el consumo, la
Comisión comprobó que el consumo aparente del
producto de que se trata en la Comunidad se incre
mentó durante el período de investigación en un
150 %, en comparación con el consumo de 1988 .
Por ello, el perjuicio sufrido por el sector econó
mico comunitario no puede atribuirse a una
contracción de la demanda para el producto de que
se trata en la Comunidad.

en la Comunidad son semejantes a los precios del
producto importado revendido por ellas, esta
producción de la Comunidad pudo haber tenido
alguna repercusión negativa en la situación del
sector económico comunitario. No obstante, cual
quier posible repercusión negativa ha sido limitada,
y no puede explicar el importante perjuicio sufrido
por el sector económico comunitario.

(69) Algunos fabricantes de los tres países de que se
trata alegaron que el perjuicio supuestamente
sufrido por el sector económico comunitario había
sido voluntario hasta cierto punto por varias
razones, y por lo tanto, no debía atribuirse a las
importaciones objeto de dumping.

(70) Se alega en primer lugar que las importaciones del
producto de que se trata efectuadas por varios de
los fabricantes comunitarios denunciantes causaron
un perjuicio a los propios fabricantes importadores
y a los otros fabricantes comunitarios denunciantes.

Tal como ya se señaló en el considerando 43, sólo
un fabricante denunciante importó cantidades
importantes de los microdiscos de 3,5 pulgadas que
se comprobó eran originarios de los países afecta
dos. Este fabricante actuó de esta manera para
defender su posición competitiva en la Comunidad
y mantener su cuota de mercado y, por lo tanto, no
se infligió un perjuicio a sí mismo. Por otra parte,
se comprobó que los precios a los que el producto
importado era revendido por este fabricante en la
Comunidad no solo eran los mismos que los del
producto similar que él mismo fabricaba, sino que
además no eran muy diferentes de los precios prac
ticados por los demás fabricantes comunitarios
denunciantes.

(71 ) En segundo lugar, se alega que el sector económico
comunitario denunciante ha juzgado erróneamente
el crecimiento del mercado y ha invertido en capa
cidad de producción en una fase demasiado tardía
del ciclo del producto. Cuando esta capacidad se
puso en marcha, resultó excesiva, dado el actual
desarrollo del mercado y la posición firmemente
asentada de los demás proveedores en el mercado
comunitario.

A estre respecto, debe señalarse que el sector
económico comunitario incrementó su capacidad
de producción en un 23 %, si se compara la exis
tente en el período de investigación con la de 1989,
el primer año íntegro en el que la producción de
todos los fabricantes denunciantes llegó a ser opera
tiva. En el mismo período, el consumo aparente en
la Comunidad del producto de que se trata se
incrementó en un 44 % . Ello no indica en absoluto
que el sector económico comunitario juzgara erró
neamente el crecimiento del mercado. Por otra
parte, la existencia de proveedores del producto de
que se trata firmemente asentados en el mercado

(68) La Comision examinó la repercusión en la evalua
ción del perjuicio de la fabricación del producto de
que se trata por filiales de fabricantes japoneses
establecidás en la Comunidad. A este respecto, se
comprobó que la cuota de mercado correspon
diente a esta fabricación solo se incrementó de un
9,5 % en 1988 a un 10,7 % en el período de inves
tigación. De hecho, hasta donde los precios del
producto de que se trata fabricado por estas filiales

(') DO n° C 239 de 18. 9 . 1992, p. 4.
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comunitario no debería impedir que los fabricantes
eficientes de microdiscos de 3,5 pulgadas reciente
mente establecidos participasen en el mercado
comunitario en condiciones de competencia leal,
como fue el caso respecto a anteriores formatos de
disquetes.

(72) Un tercer argumento es que la falta de apoyo
comercial para la comercialización del producto de
que se trata por parte del sector económico comu
nitario obligó a este último a concentrarse en el
segmento sin marca y de bajo precio del mercado,
explicándose así su supuesta situación financiera
precaria. No obstante, se comprobó que las ventas
del producto de que se trata por parte del sector
económico comunitario se distribuyeron por igual
entre los segmentos con marca y sin marca del
mercado comunitario, lo que hizo que la concen
tración alegada estuviera muy lejos de ser confir
mada. Por otra parte, la presión sobre los precios
ejercida por las importaciones objeto de dumping
de que se trata, y la falta de rentabilidad resultante,
obligaron al sector económico comunitario no sólo
a reducir su inversión en equipo, sino también a
limitar los gastos de comercialización .

damente, han causado un importante perjuicio a
este sector económico.

H. INTERÉS DE LA COMUNIDAD

(75) Al evaluar el interés de la Comunidad, la Comisión
tiene que tener en cuenta dos elementos básicos. El
primero es que, tal como lo afirma la letra f) del
artículo 3 del Tratado, el objetivo principal de las
medidas antidumping, que redunda fundamental
mente en interés de la Comunidad, es evitar las
distorsiones de la competencia derivadas de prác
ticas comerciales desleales, estableciendo así la
competencia abierta y leal en el mercado comunita
rio. El segundo es que, en las circunstancias espe
ciales del presente procedimiento, el hecho de no
adoptar medidas provisionales agravaría la ya
precaria situación del sector económico comunita
rio, que se advierte especialmente en la falta de
rentabilidad y en la reducción subsiguiente de las
inversiones, que afectan negativamente a su viabili
dad. En caso de que este sector económico se vea
forzado a cesar la producción, la Comunidad
pasaría a depender casi enteramente de terceros
países en un sector de creciente importancia tecno
lógica. Por otra parte, ello podría tener serias conse
cuencias para los fabricantes comunitarios de
componentes para microdiscos de 3,5 pulgadas.

(76) En este contexto, algunas de las partes del procedi
miento presentaron los siguientes argumentos :

i) un incremento en el precio de los microdiscos
de 3,5 pulgadas importados, como consecuencia
de la adopción de medidas antidumping, perju
dicaría los intereses de los copiadores y consu
midores de la Comunidad ;

ii) la adopción de dichas medidas, al excluir a los
proveedores de los terceros países de que se trata
del mercado comunitario, produciría una reduc
ción de la diversidad y calidad del suministro, y
desembocaría en una demanda que sobrepasaría
el suministro, dado que los fabricantes con base
en la Comunidad todavía no son capaces de
satisfacer plenamente la demanda esperada.

(73) Por último, los fabricantes de Japón pusieron en
tela de juicio la experiencia tecnológica y la viabi
lidad del sector económico comunitario, alegando
que éste se halla significativamente por detrás de
los fabricantes firmemente asentados en Japón en
relación con la complejidad del proceso de fabrica
ción y la calidad de sus productos. Respecto a estas
alegaciones, la investigación ha puesto de mani
fiesto que el sector económico comunitario es
capaz de competir en términos de tecnología, capa
cidad transformadora y precios, siempre que la
competencia sea leal y no se vea distorsionada por
el dumping. Por otra parte, se comprobó que los
costes de producción del producto de que se trata
de los fabricantes comunitarios denunciantes que
tenían la más elevada utilización de capacidad
fueron inferiores durante el período de investiga
ción a los comprobados en Japón.

(77) Por lo que respecta al Ínteres de los copiadores y
consumidores del producto de que se trata en la
Comunidad, sus ventajas de precios a corto plazo
tienen que considerarse en relación con el restable
cimiento de la competencia leal . De hecho, el
abstenerse de tomar medidas amenazaría seria
mente la viabilidad del sector económico comuni
tario, cuya desaparición reduciría el suministro y la
competencia, en perjuicio de los copiadores y
consumidores.

(74) En esas circunstancias, la Comisión ha llegado a la
conclusión de que, a efectos de sus conclusiones
provisionales, y a pesar de la posible existencia de
otras causas de cierto perjuicio, las importaciones
objeto de dumping originarias de Japón, Taiwán y
la República Popular de China, debido a sus bajos
precios, su fuerte presencia en el mercado comuni
tario y la consiguiente falta de rentabilidad del
sector económico comunitario, consideradas aisla
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(78) La Comisión señala también que no existe ninguna
indicación de que el restablecimiento de condi
ciones de mercado abiertas y leales impida a los
fabricantes de terceros países competir en el
mercado comunitario o, en consecuencia, reduzca
la calidad y diversidad del suministro.

Si bien es cierto que la producción en la Comu
nidad es actualmente insuficiente para hacer frente
a la demanda del producto de que se trata, las
medidas antidumping se limitarían a suprimir la
distorsión de la competencia causada por el
dumping, por lo que no constituyen un obstáculo
que impida colmar la reducción de la demanda con
suministros de terceros países a precios justos. De
hecho, cuando el nivel de las medidas antidumping
es igual al margen de dumping, pero es inferior al
importe requerido para suprimir totalmente el
perjuicio, tan sólo se eliminará el elemento desleal
de las ventajas de precios de los exportadores. En
esta situación, los exportadores pueden competir
plenamente sobre la base de su ventaja comparativa
real. En el otro caso, cuando el incremento de
precios necesario para suprimir el perjuicio es infe
rior al margen de dumping, el incremento del
precio del producto importado se limita a un nivel
que refleja una situación del mercado comunitario
de competencia leal, lo cual permite al sector
económico comunitario vender a precios económi
cos. Por lo tanto, los exportadores no experimen
tarán en ninguno de los dos casos una reducción
del acceso al mercado comunitario.

(82) Dado que el perjuicio consiste principalmente en
una subcotización de precios, una reducción de
precios y una supresión de la utilización de la capa
cidad y de la cuota de mercado y, en consecuencia,
de una falta de rentabilidad o pérdidas, la supresión
de dicho perjuicio exige que el sector económico
alcance una posición en la que los precios puedan
incrementarse hasta niveles rentables sin pérdidas
del volumen de ventas. Pará conseguirlo, deberán
incrementarse en consecuencia los precios de las
importaciones de que se trata originarias de Japón,
Taiwán y la República Popular de China.

Para calcular el incremento de precios necesario, la
Comisión consideró que los precios reales de estas
importaciones tenían que compararse a precios de
venta que reflejasen los costes de producción de los
fabricantes comunitarios denunciantes, más un
margen razonable de beneficios.

A este fin, la Comisión ha utilizado los costes de
producción de los dos fabricantes denunciantes que
tienen el volumen de producción y el porcentaje de
utilización de capacidad más elevados, que es supe
rior al porcentaje medio real del sector económico
comunitario. Por lo que respecta al nivel del bene
ficio, se tuvo en cuenta el hecho de que el sector
económico comunitario, al hallarse en una fase
inicial de desarrollo, no podía esperar conseguir
niveles de beneficio situados al mismo nivel que
los conseguidos por los fabricantes firmemente
asentados en los terceros países de que se trata. En
estas circunstancias, se consideró un margen de
beneficios del 10 % del volumen de negocios para
suministrar el importe mínimo de beneficio que se
requería para asegurar la viabilidad del sector
económico comunitario.

Los precios medios ponderados reales de ventas
practicados durante el período de investigación por
el sector económico comunitario se incrementaron
para cada tipo de producto, cuando ello resultó
apropiado, con objeto de conseguir el nivel global
mínimo de beneficio requerido. Los precios resul
tantes determinados de este modo fueron compa
rados con los precios de las importaciones objeto
de dumping utilizados para determinar la subcoti
zación, tal como se indicó en el considerando 55.

Las diferencias entre estos dos precios, expresadas
sobre una base media ponderada y como porcentaje
del precio franco frontera comunitaria, fueron supe
riores a los márgenes de dumping comprobados
para todos los fabricantes de que se trata de Taiwán
y de la República Popular de China, oscilando
entre un 5,2 % y un 40,9 % para los fabricantes de
Japón.

(83) Cuando los márgenes de dumping comprobados,
respecto de un fabricante exportador particular,
fueron inferiores a los incrementos correspon
dientes de los precios de exportación necesarios

(79) Una vez considerados los intereses generales especí
ficos en juego, se llega a la conclusión provisional
de que la adopción de medidas en el caso presente
restablecerá la competencia leal al eliminar los
efectos perjudiciales de las prácticas de dumping,
permitirá al sector económico comunitario
mantener y desarrollar esta tecnología esencial, y de
este modo ofrecerá ciertas salvaguardias al sector
económico de suministro de componentes en la
Comunidad.

(80) Por consiguiente, la Comisión considera que
redunda en interés de la Comunidad adoptar
medidas antidumping, en forma de derechos provi
sionales, con objeto de evitar que las importaciones
objeto de dumping de que se trata ocasionen
nuevos perjuicios durante el procedimiento.

I. DERECHO

(81 ) A efectos de determinar el nivel del derecho provi
sional, la Comisión tuvo en cuenta los márgenes de
dumping comprobados y el importe del derecho
necesario para eliminar el perjuicio sufrido por el
sector económico comunitario.
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puedan dar a conocer sus puntos de vista y solicitar
ser oídas. Por otra parte, debe señalarse que todas
las conclusiones efectuadas a efectos del presente
Reglamento son provisionales, y podrán ser recon
sideradas a efectos de cualquier derecho definitivo
que la Comisión pueda proponer,

para suprimir el perjuicio, tal como se calculo ante
riormente, los derechos provisionales establecidos
deberán limitarse a los márgenes de dumping esta
blecidos.

(84) Por los motivos expuestos en los considerandos 13
y 14 debe establecerse un único derecho para todos
los fabricantes de la República Popular de China,
con la excepción de una empresa, para la que debe
determinarse un derecho individual.

(85) Al determinar el nivel del derecho provisional para
los fabricantes de cada uno de los países interesados
que no cumplimentaron el cuestionario de la
Comisión ni se dieron a conocer de ninguna otra
manera, la Comisión considera apropiado, por las
razones relativas a los márgenes de dumping seña
ladas en el considerando 37, utilizar las conclu
siones de la investigación como base y aplicar el
nivel más alto del derecho determinado para un
fabricante del mismo país.

J. DISPOSICIÓN FINAL
(86) En interés de una adecuada administración, debe

fijarse un período en el cual las partes interesadas

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se establece un derecho antidumping provisional
sobre las importaciones de microdiscos de 3,5 pulgadas
utilizados para grabar y almacenar datos informáticos digi
tales codificados, clasificados en el código NC ex
8523 20 90 (código Taric : 8523 20 90*10), originarios de
Japón, Taiwán y la República Popular de China.

2. El tipo del derecho aplicable al precio franco fron
tera comunitaria, no despachado de aduana, será el
siguiente :

País Productos fabricados por Tipo del derecho Código adicional
% Taric

Japón Memorex Telex Japan Ltd 5,2 8705
Hitachi Maxell 23,4 8706
TDK 27,8 8707
Otras empresas 40,9 8708

Taiwán CIS Technology 20,4 8709
Otras empresas 33,5 8710

República Popular de China Hanny Magnetics 35,6 8711
Otras empresas 41,5 8712

3 . Se aplicarán las disposiciones en vigor en materia de
derechos de aduana.

4. El despacho a libre práctica en la Comunidad de los
productos a los que se hace referencia en el apartado 1
estará sometido a la constitución de una garantía equiva
lente al importe del derecho provisional.

Artículo 2

No obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 4 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2423/88, las partes
interesadas podrán dar a conocer sus puntos de vista por

escrito y solicitar ser oídas por la Comision en el plazo de
un mes a partir de la fecha de entrada en vigor del
presente Reglamento.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 11 , 12 y 13 del Reglamento (CEE) n° 2423/88, el
artículo 1 del presente Reglamento será aplicable por un
período de cuatro meses, a menos que el Consejo adopte
medidas definitivas antes de la expiración de dicho
período.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de abril de 1993 .

Por la Comisión

León BRITTAN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 921/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abril de 1993

por el que se suspende el derecho de aduana preferencial y se restablece el
derecho del arancel aduanero común a la importación de claveles de 'una flor

(estándar) originarios de Israel

tres días en el transcurso de dicho penodo, los precios
del producto importado hayan permanecido por debajo
de dicho nivel ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2960/92 de la
Comisión (4) establece los precios comunitarios de produc
ción de los claveles y rosas en aplicación del régimen de
importación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 700/88 de la
Comisión (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 3556/88 (6), establece las normas de
aplicación de dicho régimen ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo Q se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 3819/92 de la Comisión (8);

Considerando que, sobre la base de las comprobaciones
efectuadas de acuerdo con lo dispuesto en los Regla
mentos (CEE) n° 4088/87 y (CEE) n° 700/88 , procede
concluir que se cumplen las condiciones contempladas en
la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 4088/87 para la suspensión del derecho de
aduana preferencial de los claveles de una flor (estándar)
originarios de Israel ; que procede restablecer el derecho
del arancel aduanero común,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 4088/87 del Consejo, de 21
de diciembre de 1987, por el que se establecen las condi
ciones de aplicación de los derechos de aduana preferen
ciales a la importación de determinados productos de la
floricultura originarios de Chipre, Israel, Jordania y
Marruecos ('), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 3551 /88 (2), y, en particular, la letra b) del apartado 2
de su artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 4088/87
determina las condiciones de aplicación de un derecho de
aduana preferencial a las rosas de flor grande, las rosas de
flor pequeña, los claveles de una flor (estándar) y los
claveles de varias flores (spray) dentro del límite de
contingentes arancelarios abiertos anualmente para la
importación en la Comunidad de flores frescas cortadas ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3341 /92 del
Consejo (3) se refiere a la apertura y modo de gestión de
los contingentes arancelarios comunitarios de flores y
capullos de flores, cortados, frescos y originarios de
Chipre, Jordania, Marruecos e Israel ;

Considerando que el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 4088/87 dispone, por una parte, que únicamente se
aplique el derecho de aduana preferencial a un producto y
origen dados cuando el precio del producto importado sea
al menos igual al 85 % del precio comunitario de produc
ción ; que, por otra, se suspenda el derecho de aduana
preferencial, salvo en casos excepcionales, y se aplique el
derecho del arancel aduanero común a un producto y
origen dados :

a) cuando, durante dos días consecutivos de mercado, los
precios del producto importado, con respecto por lo
menos al 30 % de las cantidades para las que se
disponga de cotizaciones en los mercados representa
tivos de la importación, sean inferiores al 85 % del
precio comunitario de producción, o bien,

b) cuando, durante un período de cinco a siete días
consecutivos de mercado, los precios del producto
importado, con respecto por lo menos al 30 % de las
cantidades para las que se disponga de cotizaciones en
los mercados representativos de la importación, sean
alternativamente superiores e inferiores al 85 % del
precio comunitario de producción y cuando, durante

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda suspendido el derecho de aduana preferencial de
las importaciones de claveles de una flor (estándar) (código
NC ex 0603 10 53) originarios de Israel fijado por el
Reglamento (CEE) n° 3341 /92 y se restablece el derecho
del arancel aduanero común.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993 .

(4) DO n° L 298 de 14. 10 . 1992, p . 9.
O DO n° L 72 de 18 . 3 . 1988, p. 16.
(«) DO n° L 311 de 17. 11 . 1988, p. 8 .
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .

(') DO n° L 382 de 31 . 12. 1987, p. 22.
(2) DO n° L 311 de 17. 11 . 1988, p. 1 .
0 DO n° L 336 de 20. 11 . 1992, p. 8 . (8) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 17.

/
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993.

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 922/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abril de 1993

por el que se suspende el derecho de aduana preferencial y se restablece el
derecho del arancel aduanero común a la importación de claveles de varias flores

(spray) originarios de Israel

tres días en el transcurso de dicho periodo, los precios
del producto importado hayan permanecido por debajo
de dicho nivel ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2960/92 de la
Comisión (4) establece los precios comunitarios de produc
ción de los claveles y rosas en aplicación del régimen de
importación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 700/88 de la
Comisión (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 3556/88 (6), establece las normas de
aplicación de dicho régimen ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo Q se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 3819/92 de la Comisión (8);

Considerando que, sobre la base de las comprobaciones
efectuadas de acuerdo con lo dispuesto en los Regla
mentos (CEE) n° 4088/87 y (CEE) n° 700/88, procede
concluir que se cumplen las condiciones contempladas en
la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 4088/87 para la suspensión del derecho de
aduana preferencial de los claveles de varias flores (spray)
originarios de Israel ; que procede restablecer el derecho
del arancel aduanero común,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 4088/87 del Consejo, de 21
de diciembre de 1987, por el que se establecen las condi
ciones de aplicación de los derechos de aduana preferen
ciales a la importación de determinados productos de la
floricultura originarios de Chipre, Israel, Jordania y
Marruecos ('), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 3551 /88 (2), y, en particular, la letra b) del apartado 2
de su artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 4088/87
determina las condiciones de aplicación de un derecho de
aduana preferencial a las rosas de flor grande, las rosas de
flor pequeña, los claveles de una flor (estándar) y los
claveles de varias flores (spray) dentro del límite de
contingentes arancelarios abiertos anualmente para la
importación en la Comunidad de flores frescas cortadas ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3341 /92 del
Consejo (3) se refiere a la apertura y modo de gestión de
los contingentes arancelarios comunitarios de flores y
capullos de flores, cortados, frescos y originarios de
Chipre, Jordania, Marruecos e Israel ;

Considerando que el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 4088/87 dispone, por una parte, que únicamente se
aplique el derecho de aduana preferencial a un producto y
origen dado cuando el precio del producto importado sea
al menos igual al 85 % del precio comunitario de produc
ción ; que, por otra, se suspenda el derecho de aduana
preferencial, salvo en casos excepcionales, y se aplique el
derecho del arancel aduanero común a un producto y
origen dados :

a) cuando, durante dos días consecutivos de mercado, los
precios del producto importado, con respecto por lo
menos al 30 % de las cantidades para las que se
disponga de cotizaciones en los mercados representa
tivos de la importación, sean inferiores al 85 % del
precio comunitario de producción, o bien,

b) cuando, durante un período de cinco a siete días
consecutivos de mercado, los precios del producto
importado, con respecto por lo menos al 30 % de las
cantidades para las que se disponga de cotizaciones en
los mercados representativos de la importación, sean
alternativamente superiores e inferiores al 85 % del
precio comunitario de producción y cuando, durante

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda suspendido el derecho de aduana preferencial de
las importaciones de claveles de varias flores (spray)
(código NC ex 0603 10 53) originarios de Israel fijado por
el Reglamento (CEE) n° 3341 /92 y se restablece el
derecho del arancel aduanero común.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993.

(4) DO n° L 298 de 14. 10 . 1992, p. 9.
(j DO n° L 72 de 18 . 3 . 1988, p. 16.
(6) DO n" L 311 de 17. 11 . 1988, p. 8 .
f) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .

(') DO n° L 382 de 31 . 12. 1987, p. 22.
O DO n° L 311 de 17. 11 . 1988, p . 1 .
(3) DO n° L 336 de 20. 11 . 1992, p. 8 . (8) DO n" L 387 de 31 . 12. 1992, p. 17.
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993.

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 923/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abril de 1993

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y del azúcar en bruto

conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de
referencia de 19 de abril de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de
30 de junio de 1981 , por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3814/92 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), y, en particular, su
artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 789/93 de la
Comisión (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 916/93 (*), ha fijado las exacciones regula
doras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 789/93 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993 .

El présente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 7.
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 79 de 1 . 4. 1993, p. 66.
O DO n° L 94 de 20. 4. 1993, p . 27.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 20 de abril de 1993 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora (3)

1701 11 10 36,09 (')
1701 11 90 36,09 (')
1701 12 10 36,09 (')
1701 12 90 36,09 (')
1701 91 00 43,57

1701 99 10 43,57

1701 99 90 43,57 (2)

(') El importe de la exacción reguladora aplicable se calculará con arreglo á las disposiciones del articulo 2 o 3 del
Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comisión.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , el presente
importe se aplicará también a los azúcares obtenidos a partir de azúcar blanco y de azúcar bruto a los que se
hayan añadido sustancias distintas de los aromatizantes o colorantes.

(3) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.
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REGLAMENTO (CEE) N° 924/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abril de 1993

por el que se modifica el importe de base de la exacción reguladora sobre la
importación para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

importe de base de la exacción reguladora sobre los
jarabes y otros productos del sector del azúcar, actual
mente en vigor, con arreglo al presente Reglamento ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de
referencia de 19 de abril de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en
el Anexo del presente Reglamento, los importes de base
de la exacción reguladora aplicable a la importación de
los productos contemplados en la letra d) del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 y que
está fijada en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 768/93
modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3814/92 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3) y, en particular, su
artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 768/93 de la
Comisión (4), modificado por el Reglamento (CEE) n°
887/93 (*) ; ha fijado las exacciones reguladoras sobre la
importación para los jarabes y otros productos del sector
del azúcar ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 768/93 a los
datos de que dispone la Comisión conduce a modificar el

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(>) DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 7.
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 79 de 1 . 4. 1993, p. 14.
(4 DO n° L 92 de 16. 4. 1993, p. 42.
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ANEXO ,

del Reglamento de la Comision, de 20 de abril de 1993 , por el que se modifica el importe de base
de la exacción reguladora sobre la importación para los jarabes y otros productos del sector del

azúcar

(en ecus)

Código NC
Importe de base por 1 % de contenido

en sacarosa y por 100 kg netos
del producto de que se trate (')

Importe de la exacción
reguladora por 100 kg de materia seca (')

1702 20 10 0,4357 —
1702 20 90 0,4357 —
1702 30 10 — 52,57
1702 40 10 — 52,57
1702 60 10 — 52,57
1702 60 90 0,4357 —
1702 90 30 — 52,57
1702 90 60 0,4357 —
1702 90 71 0,4357 —
1702 90 90 0,4357 —
2106 90 30 — 52,57
2106 90 59 0,4357 —

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos originarios de
los países y territorios de Ultramar.
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REGLAMENTO (CEE) N° 925/93 DE LA COMISIÓN
de 20 de abrí! de 1993

por el que se fijan los tipos de conversión agrarios

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la polí
tica agrícola común (') y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 3,

Considerando que los tipos de conversión agrarios han
sido fijados mediante el Reglamento (CEE) n° 853/93 de
la Comisión (2);

Considerando que el apartado 3 del artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 3813/92 dispone que cuando, durante un
período de referencia, el valor absoluto de la diferencia
entre las desviaciones de las monedas de dos Estados
miembros sobrepase los cuatro puntos, los diferenciales
monetarios de los Estados miembros de que se trate
superen los dos puntos se reducirán inmediatamente a dos
puntos ; que, en virtud de la letra f) del artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 3813/92, se entenderá por diferen
cial monetario el porcentaje del tipo de conversión agrario
que representa la diferencia entre ese tipo y el tipo repre
sentativo de mercado ;

Considerando que los tipos representativos de mercado se
determinan sobre la base de los períodos de referencia
establecidos de acuerdo con el Reglamento (CEE)
n° 3819/92 de la Comisión, de 28 de diciembre de 1992,
por el que se establecen normas para determinar y aplicar
los tipos de conversión utilizados en el sector agrario (3) ;

Considerando que, en vista de los tipos de cambio obser
vados durante el período de referencia, del 11 al 20
de abril de 1993, es necesario fijar un nuevo tipo de
conversión agrario para la libra esterlina y la peseta es
pañola ;

Considerando que, en virtud del apartado 2 del articulo 1 1
del Reglamento (CEE) n° 3819/92, un tipo de conversión
agrario fijado por anticipado deberá ajustarse en los casos
en que su desviación supere los cuatro puntos con
respecto al tipo de conversión agrario vigente en el
momento de producirse el hecho generador aplicable por
el importe de que se trate ; que, en ese caso, el tipo de
conversión agrario fijado por anticipado se aproximará al
tipo vigente hasta que la desviación entre ambos equivalga
a cuatro puntos ; que es conveniente precisar el tipo que
sustituye al tipo de conversión agrario fijado por antici
pado,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los tipos de conversión agrarios quedan fijados en el
Anexo I.

Artículo 2

En el caso mencionado en el apartado 2 del artículo 11
del Reglamento (CEE) n° 3819/92, el tipo de conversión
agrario fijado por anticipado se sustituirá por el tipo del
ecu correspondiente a la moneda de que se trate, que
figura en el Anexo II :
— cuadro A, cuando este último tipo sea mayor que el

tipo fijado por anticipado,
— cuadro B, cuando este último tipo sea menor que el

tipo fijado por anticipado.

Artículo 3

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 853/93.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de
1993.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de abril de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 89 de 9 . 4. 1993, p . 1 .
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 17.
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ANEXO I

Tipos de conversión agrarios

1 ecu = 48,5563 Franco belga y
franco luxemburgués

8,97989 Corona danesa
2,35418 Marco alemán ,

314,412 Dracma griega
166,261 Peseta española
7,89563 Franco francés
0,957268 Libra irlandesa

2 287,88 Lira italiana
2,65256 Florín holandés

214,525 Escudo portugués
0.970726 Libra esterlina

ANEXO II

Tipos de conversión agrarios fijados por anticipado y ajustados

Cuadro A Cuadro B

1 ecu = 46,6888 Franco belga y 1 ecu = 50,5795 Franco belga y
franco luxemburgués franco luxemburgués

8,63451 Corona danesa 9,35405 Corona danesa
2,26363 Marco alemán 2,45227 Marco alemán

302,319 Dracma griega 327,513 Dracma griega
159,866 Peseta española 173,189 Peseta española
7,59195 Franco francés 8,22461 Franco francés
0,920450 Libra irlandesa 0,997154 Libra irlandesa

2 199,88 Lira italiana 2 383,21 Lira italiana
2,55054 Florín holandés 2,76308 Florín holandés

206,274 Escudo portugués 223,464 Escudo portugués
0,933390 Libra esterlina 1,01117 Libra esterlina
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DIRECTIVA 93/13/CEE DEL CONSEJO
de 5 de abril de 1993

sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constituvo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

En cooperación con el Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando que es necesario adoptar medidas para esta
blecer progresivamente el mercado interior antes del 31
de diciembre de 1992 ; que el mercado interior implica
un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circu
lación de mercancías, personas, servicios y capitales está
garantizada ;

Considerando que las legislaciones de los Estados miem
bros relativas a las cláusulas de los contratos celebrados
entre, por una parte, el vendedor de bienes o el prestador
de servicios y, por otra, el comprador son muy dispares, lo
cual da lugar a que los mercados nacionales de venta de
bienes y prestación de servicios a los consumidores
difieran entre sí y a que puedan producirse distorsiones de
la competencia entre los vendedores y los prestadores de
servicios, en especial cuando la comercialización se realiza
en otros Estados miembros ;

Considerando que, en particular, las legislaciones de los
Estados miembros que regulan las cláusulas abusivas de

los contratos celebrados con consumidores presentan dife
rencias considerables ;

Considerando que corresponde a los Estados .miembros
velar por que no se incluyan cláusulas abusivas en los
contratos celebrados con consumidores ;

Considerando que generalmente los consumidores
no conocen las normas que regulan los contratos de venta
de bienes o de prestación de servicios en los Estados
miembros distintos del suyo ; que esta dificultad puede
disuadirles de realizar transacciones de adquisición de
bienes o servicios de modo directo en otro Estado miem
bro ;

Considerando que para facilitar el establecimiento de un
mercado único y para proteger al ciudadano en su papel
de consumidor al adquirir bienes y servicios mediante
contratos que se rigen por leyes de Estados miembros
distintos del suyo es indispensable eliminar las cláusulas
abusivas de esos contratos ;

Considerando que los vendedores de bienes y prestadores
de servicios se verán así ayudados en sus actividades de
venta de bienes y prestación de servicios, tanto dentro de
su país como en todo el mercado interior ; y que de este
modo se verá estimulada la competencia, contribuyendo
así a una mayor opción de los ciudadanos de la Comu
nidad como consumidores ;

Considerando que los dos programas comunitarios de
política de protección e información de los consumidores
(4) hicieron hincapié en la importancia de proteger a los
consumidores contra las cláusulas contractuales abusivas ;
que esta protección deberían proporcionarla las disposi
ciones legales y reglamentarias armonizadas a nivel comu
nitario o adoptadas directamente a ese nivel ;

(') DO n° C 73 de 24. 3 . 1992, p. 7.
O DO n° C 326 de 16. 12. 1991 , p. 108 y

DO n° C 21 de 25. 1 . 1993.
(3) DO n° C 159 de 17. 6. 1991 , p. 34.

(4) DO n° C 92 de 25. 4. 1975, p. 1 y
DO n° C 133 de 3. 6. 1981 , p. 1 .
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Considerando que con arreglo al principio establecido en
ambos programas en el título « Protección de los intereses
económicos de los consumidores », los adquirientes de
bienes y servicios deben estar protegidos contra el abuso
de poder del vendedor o del prestador de servicios, en
especial conta los contratos de adhesión y la exclusión
abusiva de derechos esenciales en los contratos ;

Considerando que puede obtenerse una protección más
eficaz del consumidor mediante la adopción de normas
uniformes sobre cláusulas abusivas ; que tales normas
deben aplicarse a todos los contratos celebrados entre un
profesional y un consumidor ; que por consiguiente
quedan excluidos de la presente Directiva, en particular,
los contratos de trabajo, los contratos relativos a los dere
chos de sucesión, los contratos relativos al estatuto fami
liar, los contratos relativos a la constitución y estatutos de
sociedades ;

Considerando que el consumidor debe gozar de la misma
protección, tanto en el marco de un contrato verbal como
en el de un contrato por escrito y, en este último caso,
independientemente de que los términos de dicho
contrato figuren en uno o varios documentos ;

Considerando no obstante que en el estado actual de las
legislaciones nacionales sólo se puede plantear una armo
nización parcial ; que, en particular, las cláusulas de la
presente Directiva se refieren únicamente a las cláusulas
contractuales que no hayan sido objeto de negociación
individual ; que es importante dejar a los Estados miem
bros la posibilidad, dentro del respeto del Tratado, de
garantizar una protección más elevada al consumidor
mediante disposiciones más estrictas que las de la
presente Directiva ;

Considerando que se supone que las disposiciones legales
o reglamentarias de los Estados miembros por las que se
fijan, directa o indirectamente, las cláusulas de los
contratos celebrados con los consumidores no contienen
cláusulas abusivas ; que por consiguiente, no resulta
necessario someter a las disposiciones de la presente
Directiva las cláusulas que reflejan las disposiciones
legales o reglamentarías imperativas ni las disposiciones
de convenios internacionales de los que los Estados
miembros o la Comunidad sean parte ; que a este
respecto, la expresión « disposiciones legales o reglamen
tarias imperativas » que aparece en el apartado 2 del
artículo 1 incluye también las normas que, con arreglo a
derecho, se aplican entre las partes contratantes cuando
no exista ningún otro acuerdo ;

Considerando, sin embargo, que los Estados miembros
deben velar por que en ellas no figuren dichas cláusulas
abusivas, en particular debido a que la presente Directiva
se aplicará también a las actividades profesionales de
carácter público ;

Considerando que es necesario fijar de forma general los
criterios de apreciación del carácter abusivo de las cláu
sulas contractuales ;

Considerando que la apreciación, con arreglo a los crite
rios generales establecidos, del carácter abusivo de las
cláusulas, en particular en las actividades profesionales de
carácter público de prestación de servicios colectivos
teniendo en cuenta una solidaridad entre usuarios, nece
sita completarse mediante una evaluación global de los
distintos intereses en juego ; que en esto consiste la
exigencia de buena fe ; que en la apreciación de la buena
fe hay que prestar especial atención a la fuerza de las
respectivas posiciones de negociación de las partes, a si se
ha inducido en algún modo al consumidor a dar su
acuerdo a la cláusula y a si los bienes se han vendido o los
servicios se han prestado a petición especial del consumi
dor ; que los profesionales pueden cumplir la exigencia de
buena fe tratando de manera leal y equitativa con la otra
parte, cuyos intereses legítimos debe tener en cuenta ;

Considerando que, a los efectos de la presente Directiva,
la lista de cláusulas que relaciona el Anexo no puede
tener sino carácter indicativo y que, dado su carácter
mínimo, los Estados miembros, en el marco de su legisla
ción nacional, pueden someterla a añadidos o a formula
ciones más restrictivas, en particular con respecto al
alcance de dichas cláusulas ;

Considerando que la naturaleza de los bienes o servicios
debe influir en la apreciación del carácter abusivo de las
cláusulas contractuales ;

Considerando que, a los efectos de la presente Directiva,
la apreciación del carácter abusivo no debe referirse ni a
cláusulas que describan el objeto principal del contrato ni
a la relación calidad/precio de la mercancía o de la presta
ción ; que en la apreciación del carácter abusivo de otras
cláusulas podrán tenerse en cuenta, no obstante, el objeto
principal del contrato y la relación calidad/precio ; que de
ello se desprende, entre otras cosas, que en los casos de
contratos de seguros las cláusulas que definen o delimitan
claramente el riesgo asegurado y el compromiso del
asegurador no son objeto de dicha apreciación, ya que
dichas limitaciones se tienen en cuenta en el cálculo de la
prima abonada por el consumidor ;

Considerando que los contratos deben redactarse en
términos claros y comprensibles, que el consumidor debe
contar con la posibilidad real de tener conocimiento de
todas las cláusulas y que, en caso de duda, deberá preva
lecer la interpretación más favorable al consumidor ;

Considerando que los Estados miembros deben adoptar
las medidas necesarias para evitar que se estipulen cláu
sulas abusivas en los contratos celebrados con consumi
dores por un profesional y que, si a pesar de ello figuraran
tales cláusulas, éstas no obligarían al consumidor y el
contrato seguirá siendo obligatorio para las partes en los
mismos términos, siempre que las cláusulas abusivas
no afecten a su existencia ;

Considerando que en ciertos casos existe el riesgo de
privar al consumidor de la protección otorgada por la
presente Directiva designando como ley aplicable al
contrato el derecho de un país tercero ; que, por consi
guiente, es conveniente establecer en la presente Directiva
disposiciones encaminadas a evitar dicho riesgo ;
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Considerando que las personas u organizaciones, que, con
arreglo a la legislación nacional, tengan un interés legí
timo en la protección del consumidor, deben poder
presentar un recurso contra las cláusulas contractuales
redactadas con vistas a su utilización general en los
contratos celebrados con consumidores, en especial las
cláusulas abusivas, ya sea ante un órgano judicial o ante
una autoridad administrativa con competencia para
decidir sobre las demandas o para emprender las acciones
judiciales adecuadas ; que esta facultad, sin embargo,
no supone el control sistemático previo de las condiciones
generales utilizadas en tal o cual sector económico ;

Considerando que los órganos judiciales y autoridades
administrativas deben contar con medios apropiados y
eficaces para poner fin al uso de cláusulas abusivas en los
contratos celebrados con consumidores,

y el consumidor no haya podido influir sobre su conte
nido, en particular en el caso de los contratos de adhesión.

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que
una cláusula aislada se hayan negociado individualmente
no excluirá la aplicación del presente artículo al resto del
contrato si la apreciación global lleva a la conclusión de
que se trata, no obstante, de un contrato de adhesión.

El profesional que afirme que una cláusula tipo se ha
negociado individualmente asumirá plenamente la carga
de la prueba.

3. El Anexo de la presente Directiva contiene una lista
indicativa y no exhaustiva de cláusulas que pueden ser
declaradas abusivas.

Artículo 4

1 . Sin perjuicio del artículo 7, el carácter abusivo de
una cláusula contractual se apreciará teniendo en cuenta
la naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto del
contrato y considerando, en el momento de la celebración
del mismo, todas las circunstancias que concurran en su
celebración, así como todas las demás cláusulas del
contrato, o de otro contrato del que dependa.

2. La apreciación del carácter abusivo de las cláusulas
no se referirá a la definición del objeto principal del
contrato ni a la adecuación entre precio y retribución, por
una parte, ni a los servicios o bienes que hayan de propor
cionarse como contrapartida, por otra, siempre que dichas
cláusulas se redacten de manera clara y comprensible.

Artículo 5

En los casos de contratos en que todas las cláusulas
propuestas al consumidor o algunas de ellas consten por
escrito, estas cláusulas deberán estar redactadas siempre de
forma clara y comprensible. En caso de duda sobre el
sentido de una cláusula, prevalecerá la interpretación más
favorable para el consumidor. Esta norma de interpreta
ción no será aplicable en el marco de los procedimientos
que establece el apartado 2 del artículo 7 de la presente
Directiva.

Artículo 6

1 . Los Estados miembros establecerán que no vincu
larán al consumidor, en las condiciones estipuladas por
sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren
en un contrato celebrado entre éste y un profesional y
dispondrán que el contrato siga siendo obligatorio para las
partes en los mismos términos, si éste puede subsistir sin
las cláusulas abusivas.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece
sarias para que el consumidor no se vea privado de la
protección que ofrece la presente Directiva por el hecho
de haber elegido el derecho de un Estado tercero como
derecho aplicable al contrato cuando el contrato
mantenga una estrecha relación con el territorio de un
Estado miembro de la Comunidad.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

Artículo l

1 . El propósito de la presente Directiva es aproximar
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
de los Estados miembros sobre las cláusulas abusivas en
los contratos celebrados entre profesionales y consumi
dores.

2. Las cláusulas contractuales que reflejen disposiciones
legales o reglamentarias imperativas, así como las disposi
ciones o los principios de los convenios internacionales,
en especial en el ámbito de los transportes, donde los
Estados miembros o la Comunidad son parte, no estarán
sometidos a las disposiciones de la presente Directiva.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva se entenderá por :
a) « cláusulas abusivas » : las cláusulas de un contrato tal

como quedan definidas en el artículo 3 ;
b) « consumidor » : toda persona física que, en los

contratos regulados por la presente Directiva, actúe con
un propósito ajeno a su actividad profesional ;

c) « profesional » : toda persona física o jurídica que, en
las transacciones reguladas por la presente Directiva,
actúe dentro del marco de su actividad profesional, ya
sea pública o privada.

Artículo 3

1 . Las cláusulas contractuales que no se hayan nego
ciado individualmente se considerarán abusivas si, pese a
las exigencias de la buena fe, causan en detrimento del
consumidor un desequilibrio importante entre los dere
chos y obligaciones de las partes que se derivan del
contrato.

2. Se considerará que una cláusula no se ha negociado
individualmente cuando haya sido redactada previamente
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Artículo 10

1 . Los Estados miembros adoptarán las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Direc
tiva, a más tardar, el 31 de diciembre de 1994. Informarán
de ello inmediatamente a la Comisión.

Las disposiciones adoptadas se aplicarán a todos los
contratos celebrados después del 31 de diciembre de
1994.

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas dispo
siciones, éstas incluirán una referencia a la presente
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su
publicación oficial . Los Estados miembros establecerán las
modalidades de la mencionada referencia.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las principales disposiciones que adopten en el
ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 7

1 . Los Estados miembros velarán por que, en interés de
los consumidores y de los competidores profesionales,
existan medios adecuados y eficaces para que cese el uso
de cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre
profesionales y consumidores.
2. Los medios contemplados en el apartado 1 incluirán
disposiciones que permitan a las personas y organiza
ciones que, con arreglo a la legislación nacional, tengan
un interés legítimo en la protección de los consumidores,
acudir según el derecho nacional a los órganos judiciales o
administrativos competentes con el fin de que éstos deter
minen si ciertas cláusulas contractuales, redactadas con
vistas a su utilización general, tienen carácter abusivo y
apliquen los medios adecuados y eficaces para que cese la
aplicación de dichas cláusulas.
3. Los recursos mencionados en el apartado 2 podrán
dirigirse, respetando la legislación nacional, por separado
o conjuntamente contra varios profesionales del mismo
sector económico o contra sus asociaciones que utilicen o
recomienden que se utilicen las mismas cláusulas contrac
tuales generales o cláusulas similares.

Artículo 8

Los Estados miembros podrán adoptar o mantener en el
ámbito regulado por la presente Directiva, disposiciones
más estrictas que sean compatibles con el Tratado, con el
fin de garantizar al consumidor un mayor nivel de protec
ción .

Artículo 9

A más tardar, cinco años después de la fecha contemplada
en el apartado 1 del artículo 10, la Comisión presentará al
Consejo y al Parlamento Europeo un informe sobre la
aplicación de la presente Directiva.

Artículo 1 1

Los destinatarios de la presente Directiva serán los
Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 5 de abril de 1993 .

Por el Consejo
El Presidente

N. HELVEG PETERSEN

\
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ANEXO

CLÁUSULAS CONTEMPLADAS EN EL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 3

1 . Clausulas que tengan por objeto o por efecto :

a) excluir o limitar la responsabilidad legal del profesional en caso de muerte o daños físicos del consu
midor debidos a una acción u omisión del mencionado profesional ;

b) excluir o limitar de forma inadecuada los derechos legales del consumidor con respecto al profesional o
a otra parte en caso de incumplimiento total o parcial, o de cumplimiento defectuoso de una cual
quiera de las obligaciones contractuales por el profesional, incluida la posibilidad de compensar sus
deudas respecto del profesional mediante créditos que ostente en contra de este último ;

c) prever un compromiso en firme del consumidor mientras que la ejecución de las prestaciones del
profesional está supeditada a una condición cuya realización depende únicamente de su voluntad ;

d) permitir que el profesional retenga las cantidades abonadas por el consumidor, si éste renuncia a la
celebración o la ejecución del contrato, sin disponer que el consumidor tiene derecho a percibir del
profesional una indemnización por una cantidad equivalente cuando sea éste el que renuncie ;

e) imponer al consumidor que no cumpla sus obligaciones una indemnización desproporcionadamente
alta ;

f) autorizar al profesional a rescindir el contrato discrecionalmente, si al consumidor no se le reconoce la
misma facultad, o permitir que el profesional se quede con las cantidades abonadas en concepto de
prestaciones aún no efectuadas si es el propio profesional quien rescinde el contrato ;

g) autorizar al profesional a poner fin a un contrato de duración indefinida, sin notificación previa con
antelación razonable, salvo por motivos graves ;

h) prorrogar automáticamente un contrato de duración determinada si el consumidor no se manifiesta en
contra, cuando se ha fijado una fecha límite demasiado lejana para que el consumidor exprese su
voluntad de no prorrogarlo ;

i) hacer constar de forma irrefragable la adhesión del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido la
oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato ;

j) autorizar al profesional a modificar unilateralmente sin motivos válidos especificados en el contrato los
términos del mismo ;

k) autorizar al profesional a modificar unilateralmente sin motivos válidos cualesquiera características del
producto que ha de suministrar o del servicio por prestar ;

1) estipular que el precio de las mercancías se determine en el momento de su entrega, u otorgar al
vendedor de mercancías o al proveedor de servicios el derecho a aumentar los precios, sin que en
ambos casos el consumidor tenga el correspondiente derecho a rescindir el contrato si el precio final
resultare muy superior al precio convenido al celebrar el contrato ;

m) conceder al profesional el derecho a determinar si la cosa entregada o el servicio prestado se ajusta a lo
estipulado en el contrato, o conferirle el derecho exclusivo a interpretar una cualquiera de las cláusulas
del contrato ;

n) restringir la obligación del profesional de respetar los compromisos asumidos por sus mandatarios o
supeditar sus compromisos al cumplimiento de formalidades particulares ;

o) obligar al consumidor a cumplir con todas sus obligaciones aun cuando el profesional no hubiera
cumplido con las suyas ;

p) prever la posibilidad de cesión del contrato por parte del profesional, si puede engendrar merma de las
garantías para el consumidor sin el consentimiento de éste ;

q) suprimir u obstaculizar el ejercicio de acciones judiciales o de recursos por parte del consumidor, en
particular obligándole a dirigirse exclusivamente a una jurisdicción de arbitraje no cubierta por las
disposiciones jurídicas, limitándole indebidamente los medios de prueba a su disposición o imponién
dole una carga de la prueba que, conforme a la legislación aplicable, debería corresponder a otra parte
contratante.

2. Alcance de las letras g), j), y 1)

a) La letra g) se entiende sin perjuicio de las cláusulas por las que el prestador de servicios financieros se
reserve el derecho dé rescindir unilateralmente, sin previo aviso en caso de razón válida, el contrato de
duración indeterminada, a condición de que el profesional esté en la obligación de informar de ello
inmediatamente a las demás partes contratantes .
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b) La letra j) se entiende sin perjuicio de las clausulas por las que el prestador de servicios financieros se
reserve el derecho a modificar sin previo aviso, en caso de razón válida, el tipo de interés adeudado por
el consumidor o al consumidor, o el importe de cualesquiera otros gastos relacionados con servicios
financieros, a condición de que el profesional esté en la obligación de informar de ello en el más breve
plazo a las demás partes contratantes, y de que éstas tengan la facultad de rescindir inmediatamente el
contrato.

La letra j) se entiende sin perjuicio también de las cláusulas por las que el profesional se reserve el
derecho a modificar unilateralmente las condiciones de un contrato de duración indeterminada
siempre que el profesional esté en la obligación de informar al consumidor con una antelación razo
nable, y de que éste tenga la facultad de rescindir el contrato.

c) Las letras g), j) y 1) no se aplicarán a :
— las transacciones relativas a títulos-valores, « instrumentos financieros » y otros productos o servicios

cuyo precio esté vinculado a las fluctuaciones de « una cotización » o de un índice bursátil, o de un
tipo de mercado financiero que el profesional no controle ;

— los contratos de compra o de venta de divisas, de cheques de viaje o de giros postales internacio
nales expresados en divisas.

d) La letra 1 ) se entiende sin perjuicio de las cláusulas de adaptación de los precios a un índice, siempre
que sean legales y que en ellas se describa explícitamentre el modo de variación del precio.
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COMISIÓN

DECISION DE LA COMISIÓN
de 26 de marzo de 1993

por la que se aprueba el programa español de ayuda a la renta agraria de los
agricultores de Extremadura (comarcas de Don Benito, Puebla de Alcocer,

Castuera, Trujillo y Logrosán)

(93/22 1 /CEE)

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el programa de ayuda a la renta agraria
de los agricultores de Extremadura (comarcas de Don
Benito, Puebla de Alcocer, Castuera, Trujillo y Logrosán)
notificado a la Comisión por las autoridades españolas el
4 de marzo de 1993.

Artículo 2

Los importes máximos que podrán imputarse cada año al
presupuesto de la Comunidad como resultado de la
presente Decisión son los siguientes :

(en ecus)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 768/89 del Consejo, de 21
de marzo de 1989, por el que se establece un régimen de
ayudas transitorias a las rentas agrarias (') y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/89 de la Comisión, de
19 de diciembre de 1989, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del régimen de ayudas transi
torias a la renta agraria (2), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 1110/91 (3), y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 10,

Considerando que el 4 de marzo de 1993 las autoridades
españolas comunicaron a la Comisión su intención de
presentar un programa de ayuda a la renta agraria de los
agricultores de Extremadura (comarcas de Don Benito,
Puebla de Alcocer, Castuera, Trujillo y Logrosán) ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
n° 768/89 y a sus disposiciones de aplicación y, en parti
cular, a los objetivos mencionados en el párrafo segundo
del apartado 2 del artículo 1 del citado Reglamento ;

Considerando que el Comité de gestión de ayudas a la
renta agraria fue consultado el 22 de marzo de 1993 sobre
las disposiciones de la presente Decisión ;

Considerando que el Comité del FEOGA fue consultado
el 23 de marzo de 1993 sobre los importes máximos que
pueden imputarse anualmente al presupuesto comunitario
como resultado de la aprobación del programa,

1993 4 260 000

1994 3 621 000

1995 2 982 000

1996 2 343 000

1997 1 704 000

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros .

Hecho en Bruselas, el 26 de marzo de 1993.

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 84 de 29. 3 . 1989, p. 8 .
O DO n° L 371 de 20. 12. 1989, p. 17.
(3) DO n° L 110 de 1 . 5 . 1991 , p. 72.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 26 de marzo de 1993

por la que se aprueba el programa español de ayuda a la renta agraria de los
agricultores de Castilla-La Mancha

(93/222/CEE)

pueden imputarse anualmente al presupuesto comunitario
como resultado de la aprobación del programa,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el programa de ayuda a la renta agraria
de los agricultores de Castilla-La Mancha, notificado a la
Comisión por las autoridades españolas el 17 de febrero
de 1993 .

Artículo 2

Los importes máximos que podrán imputarse cada año al
presupuesto de la Comunidad como resultado de la
presente Decisión son los siguientes :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 768/89 del Consejo, de 21
de marzo de 1989, por el que se establece un régimen de
ayudas transitorias a las rentas agrarias (') y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/89 de la Comisión, de
19 de diciembre de 1989, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del régimen de ayudas transi
torias a la renta agraria (2), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 1110/91 (3), y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 10,

Considerando que el 17 de febrero de 1993 las autori
dades españolas comunicaron a la Comisión su intención
de presentar un programa de ayuda a la renta agraria de
los agricultores de Castilla-La Mancha ; que el 5 de marzo
de 1993 la Comisión recibió información complementaria
de las autoridades españolas acerca de dicho programa ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
n° 768/89 y a sus disposiciones de aplicación y, en parti
cular, a los objetivos mencionados en el párrafo segundo
del apartado 2 del artículo 1 del citado Reglamento ;

Considerando que el Comité de gestión de ayudas a la
renta agraria fue consultado el 22 de marzo de 1993 sobre
las disposiciones de la presente Decisión ;

Considerando que el Comité del FEOGA fue consultado
el 23 de marzo de 1993 sobre los importes máximos que

(en ecus)

1993 1 328 000
1994 1 129 000

1995 929 000

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de marzo de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 84 de 29. 3 . 1989, p . 8 .
O DO n° L 371 de 20. 12. 1989, p . 17.

v (3) DO n° L 110 de 1 . 5. 1991 , p . 72.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 26 de marzo de 1993

por la que se aprueba el programa español de ayuda a la renta agraria de los
agricultores de Andalucía

(93/223/CEE)

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el programa de ayuda a la renta agraria
de los agricultores de Andalucía notificado a la Comisión
por las autoridades españolas el 9 de marzo de 1993 .

Artículo 2

Los importes máximos que podrán imputarse cada año al
presupuesto de la Comunidad como resultado de la
presente Decisión son los siguientes :

(en ecus)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 768/89 del Consejo, de 21
de marzo de 1989, por el que se establece un régimen de
ayudas transitorias a las rentas agrarias (') y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/89 de la Comisión, de
19 de diciembre de 1989, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del régimen de ayudas transi
torias a la renta agraria (2), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 1110/91 (3), y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 10,

Considerando que el 9 de marzo de 1993 las autoridades
españolas comunicaron a la Comisión su intención de
presentar un programa de ayuda a la renta agraria de los
agricultores de Andalucía ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
n° 768/89 y a sus disposiciones de aplicación y, en parti
cular, a los objetivos mencionados en el párrafo segundo
del apartado 2 del artículo 1 del citado Reglamento ;

Considerando que el Comité de gestión de ayudas a la
renta agraria fue consultado el 22 de marzo de 1993 sobre
las disposiciones de la presente Decisión ;

Considerando que el Comité del FEOGA fue consultado
el 23 de marzo de 1993 sobre los importes máximos que
pueden imputarse anualmente al presupuesto comunitario
como resultado de la aprobación del programa,

1993 6 023 000

1994 5 119 000

1995 4 216 000

1996 3 312 000

1997 2 409 000

Articulo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de marzo de 1993.

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 84 de 29. 3 . 1989, p. 8 .
(2) DO n° L 371 de 20. 12. 1989, p. 17.
(3) DO n° L 110 de 1 . 5. 1991 , p. 72.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 29 de marzo de 1993

por la que se completa el marco comunitario de apoyo para la ayuda estructural
comunitaria a Alemania (sin los cinco nuevos Estados federados) para la mejora
de las condiciones de transformación y comercialización de los productos agra

ríos

(El texto en lengua alemana es el único autentico)

(93/224/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 866/90 del Consejo, de 29
de marzo de 1990, relativo a la mejora de las condiciones
de transformación y comercialización de los productos
agrarios ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 3577/90 (2), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 7,

Considerando que en su Decisión 92/78/CEE (3) la Comi
sión establece el marco comunitario de apoyo para la
ayuda estructural a Alemania (sin los cinco nuevos
Estados federados) para la mejora de la transformación y
comercialización de los productos agrarios ;
Considerando que el Gobierno de la República Federal de
Alemania presentó a la Comisión, el 6 de marzo y el 8
de abril de 1992, dos planes sectoriales para la moderniza
ción de las condiciones de transformación y comercializa
ción de los productos agrarios con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 866/90 ;
Considerando que los planes presentados por el Estado
miembro describen las principales prioridades seleccio
nadas e indican el destino que en la aplicación de los
mismos habrá de darse a la ayuda de la sección de orien
tación del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía
Agraria (FEOGA) ;
Considerando que el Comité de seguimiento de los
Reglamentos (CEE) nos 866/90 y 867/90 se pronunció, el
15 de julio y el 28 de octubre de 1992, sobre modifica
ciones del plan de financiación del marco comunitario de
apoyo ;

Considerando que las conclusiones del Comité de segui
miento y la atribución de fondos transferidos y suplemen
tarios hacen necesaria una modificación de la dotación
financiera prevista para la ayuda presupuestaria de la
Comunidad ;

Considerando que el presente complemento del marco
comunitario de apoyo ha sido elaborado con el acuerdo
del Estado miembro interesado a través de la cooperación
definida en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 2052/88 del Consejo, de 24 de junio de 1988, relativo a
las funciones de los Fondos con finalidad estructural y a
su eficacia, así como a la coordinación entre sus interven

ciones, con las del Banco Europeo de Inversiones y con
las de los demás instrumentos financieros existentes (4) ;
Considerando que todas las medidas que constituyen el
complemento del marco comunitario de apoyo se atienen
a la Decisión 90/342/CEE de la Comisión, de 7 de junio
de 1990, por la que se establecen los criterios de selección
aplicables para inversiones relativas a la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de
productos agrarios y silvícolas (*) ;
Considerando que la Comisión está dispuesta a examinar
la posibilidad de que los demás instrumentos comunita
rios de crédito contribuyan a la financiación de las
medidas contempladas en dicho marco con arreglo a las
disposiciones específicas que los regulan ;
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) n° 4253/88
del Consejo, de 19 de diciembre de 1988, por el que se
aprueban disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) n° 2052/88 , en lo relativo, por una parte, a la coor
dinación de las intervenciones de los Fondos estructurales
y, por otra, de éstas con las del Banco Europeo de Inver
siones y con las de los demás instrumentos financieros
existentes (6), la presente Decisión de la Comisión debe
ser comunicada al Estado miembro en forma de declara
ción de intenciones ;
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en los apar
tados 1 y 2 del artículo 20 del Reglamento (CEE)
n° 4253/88 , los compromisos presupuestarios para la
contribución de los Fondos estructurales a la financiación
de las operaciones englobadas en el marco comunitario de
apoyo han de contraerse en función de las decisiones
subsiguientes de la Comisión por las que se aprueben las
operaciones correspondientes ;
Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité de estructuras
agrarias y desarrollo rural,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Articulo 1

Queda completado, para el período comprendido entre el
1 de enero de 1991 y el 31 de diciembre de 1993, el
marco comunitario de apoyo para la ayuda estructural
comunitaria a Alemania (sin los cinco nuevos Estados
federados) para la mejora de las condiciones de transfor
mación y comercialización de los productos agrarios .

(') DO n° L 91 de 6. 4. 1990, p . 1 .
O DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
h DO n° L 31 de 7. 2. 1992, p . 38.

(*) DO n° L 185 de 15. 7 . 1988 , p. 9 .
O DO n° L 163 de 29. 6 . 1990, p. 71 .
(«) DO n° L 374 de 31 . 12. 1988 , p. 1 .
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(en ecus)

1 . Productos silvícolas 633 128
2. Carne 14 782 702

3. Leche y productos lácteos 10 079 462
4. Cereales 2 314 677

5. Vino y alcohol 1 319 761
6. Frutas y hortalizas (incluido el

zumo de frutas) 18 159 355
7. Flores y plantas 3 185 833
8. Semillas 606 093
9. Patatas 10 695 567

Total 61 776 578

La Comisión declara su intención de contribuir a la apli
cación del citado marco comunitario de apoyo con arreglo
a sus disposiciones de aplicación y de acuerdo con las
normas y directrices de los Fondos estructurales y demás
instrumentos financieros existentes.

Artículo 2

El presente marco comunitario de apoyo completado
contiene la siguiente información esencial :

a) una exposición de las principales prioridades para una
acción conjunta en los siguientes sectores :
1 . Productos silvícolas

2. Carne

3. Leche y productos lácteos
4. Cereales

5. Vino y alcohol
6. Frutas y hortalizas (incluido el zumo de frutas)
7. Flores y plantas
8 . Semillas

9. Patatas ;

b) un plan de financiación indicativo en el que se especi
fican, a precios constantes de 1993, el coste total de las
prioridades adoptadas para la acción conjunta de la
Comunidad y el Estado miembro interesado
(460 717 555 ecus para el período completo), así como
la dotación financiera prevista para la ayuda presupues
taria de la Comunidad, que se desglosa como sigue :

La necesidad de financiación nacional resultante, de
aproximadamente 65 466 035 ecus para el sector público
y de 333 475 141 ecus para el privado, podrá ser parcial
mente cubierta por préstamos comunitarios del Banco
Europeo de Inversiones y de los demás instrumentos de
crédito.

Artículo 3

El destinatario de la presente declaración de intenciones
será la República Federal de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 29 de marzo de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 29 de marzo de 1993

por la que se modifica la séptima Decisión 85/356/CEE del Consejo relativa a la
equivalencia de las semillas producidas en terceros países

(93/225/CEE)

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

En las columnas 3, 4 y 5 de la rúbrica dedicada a Turquía
en el cuadro de la parte I (2) del Anexo de la Decisión
85/356/CEE se añaden los siguientes guiones a continua
ción del guión Beta vulgaris :

3 4 5

« — 66/402

Zea mays — Certified seed/Se- CZ/1
menees certifiées/
semillas certificadas

— 69/208
Helianthus — Certified seed/Se- CZ/ 1 »
annuus menees certifiéesA

semillas certificadas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la séptima Decisión 85/356/CEE del Consejo, de 27
de junio de 1985, relativa a la equivalencia de las semillas
producidas en terceros países ('), cuya última modificación
la constituye la Decisión 92/519/CEE de la Comisión (2),
y, en particular, su artículo 4,

Considerando que el Consejo dispone en su Decisión
85/356/CEE que las semillas de determinadas especies
producidas en Turquía son equivalentes a las semillas
correspondientes producidas en la Comunidad ;

Considerando que del examen de las normas existentes en
Turquía y de su aplicación se desprende que, en lo que
respecta al maíz y al girasol, las condiciones a las que se
someten las semillas cosechadas y controladas en ese país
ofrecen, en lo que se refiere a sus características, identi
dad, examen, marcado y control, las mismas garantías que
las condiciones aplicables a las semillas cosechadas y
controladas en la Comunidad ;

Considerando que, por lo tanto, conviene ampliar las
equivalencias de que disfruta en la actualidad Turquía ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité permanente
de semillas y plantones agrícolas, hortícolas y forestales,

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de marzo de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 195 de 26. 7 . 1985, p. 20.
O DO n° L 325 de 11 . 11 . 1992, p . 24.
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